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En la Jpoca tercidria de lo cual h~~e cu~renta millo 

nes de a:ios, existió la llamada "Pebble Culture", en 18. 

cual fueron utilizados guijarros pulidos como instrumentos' 

o herramientas. No fueron de muchd utilidad, pero servían

para ayudar a las personas en el deoempefio del trG.bajo (ca

za, pesca etc.). 

Las primeras actividades hum:J.nJ.s fueron recolectar -

vee:etales, frutos, eranos, caza de animales, trab~joo efec

tuados en forma colectiva y los mismos eran Únicamente ma--

nuales • 

.t:n el más lejano orie;en, l<o1. cluse trabaj::;,a.ora rt!ali

zó distintos oficios: recolectó frutos, creó herramientas. 

Los primeros trab~jaaores fueron los arter:;anos y or

ganizaron las verdaderas formas de trabajo, la producción -

se llevó a cabo con piedra contra piedr¿ hasta formar ueter 

minadas figuras. 

Se distinguiÓ en la antiguedad el pueblo que hac,itÓ' 
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en el Asia Occi<fc:nt:ü, en .el ~ue la industria fué actividad 

complemcnt~ri~; no· obstante aquellas que van a proporcionar 

los iw;trum<::ntos nece:::an..os para C!_UB exista un eq_uili brío -

del conjunto. En ocasiones hay dificultades de aprovisiona

miento ~:n .n..J.ter~as prirn"'-s, e in::;trumental; por consiguiente 

deben ue e~istir los.procedimientos de fabricaci6n ad~cua--

dos. 

e).- LA r;mu.>~ttii. 'l'.C.:...CTIL.-

En la centralizaci6n de las ciudades, ap~rece el hi

l~uo y el tejido desarrollado por las mujeres y mJs tarde -

_rOL' los hombres. 

,..lguno:3 trubajaa.ores libres, trabajaban en comparíía • 

de j6ven~s esclavos y lo ~tc!an en los talleres de cada ~s

tado, sor:1.ctido:.:: ,;. la autoriuad del jefe de cq_uipo, 'lUE: a su 

vez r&s_:JO!ldÍa ante loe 1ntenuentes. 

Al rr.es de trab,tjo se hacían las cuentas de las mate-

ri,;.s ~rimas suminJ Jtr~dus y las cantiuades de tejido que se 

e:1tre¿_;:.:tba, deb:! énuo3e indicar el !JE.'S~ y lP- cantidad., .:1. su -

vez, los tejeu~res recibían su ~ueldo, consistente en l~na, 

d~til~s, fSJC~tlJ, c~L~tlu y div~rsos obj~tos. 

eu4' la l.l.tta lo ._ue más se trabujó, p.-tra efectu<:'.I' el' 

c~Luileo, se l' . .tcÍa con Lijerae ::;um-~mente finas; la lLo.nu te

nÍ<t escd.zo rE::n,li.niento y se compensaba con la existencirt de 

grunde s re lr.tli.os, 

~l cuero t::.mti•~n tuvo imrort:::.ncia, pues servía p~ra' 
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des, por e 1 olor t<:~.r. fu..:rte del curtid 'J. 

Otra de l~s ~rincip~les indu~trias era la ae la ~~ue

ra; servía para L~cer lJs puert~s y l~s uldabas, en los edi

ficios pdblicos, palacios o templos, o en lti construcción de 

emba.rcaciones. 
un,.. de las característic~s del trabajo ino.ustri2.l fué 

la concentración de los trabajadores; prevaleciendo un réci

men de pequelios oficios aerupad.os en barrios, at:uÍ no exis-

tía determinada' especialización, sino que pueden tr<:J.bájd.r en 

una u otra cosa; deben de satisfucer sus necesio.,..de.:; y no 

van a tener noción de lo ~ue es la productividad. 

Respecto a· la remuneración que recibía E'l trabuj:,;dor, 

era en especie, mediante le entree;a de productos de consumo' 

o de uso (Pún, acei i.e, trie;o, etc.) • lü salario iba a propo!:, 

cionar alimento y vestido hl tr~baja.dor. Se tomabu en cuenta 

l~s curg~s fAmiliares, el soltero en estas condiciones era -

el menos pacado. 
los descansos eran solantente para que los obreros con 

memoraran le.s fiestas religiosas y como dÍas de asueto: el -

primero de cada mes y los dos Últimos de cada década o sean' 

siete dÍas por mes. 

d) .- GR~CIA.-

En Grecia el rley desempeñaba funciones de Juez, Sace!:. 

dote, Jefe Político y otros cargos. Los hombres estaban su-

bordinados a la voluntad del Rey o del Esé~do en determin~-

das ocasiones, incluso de la religión nució el bstc;.do y 1.1ni-
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dos for:n.:tba.n c.n ·pou•:r. · 

En Greciu cÓ1~0 en !{omft el trabct.jétdor estaba en dispos?:_ 

ción del r..on·3rC.;J., no solr:..mente en cuerpo, sino que también en. 

sus bienes m~teri~l~s: todJ lo yodÍll poseer el ~st~do. 

Tampoco existió le Jib~rtad p~ra el individuo, porque' 

no tenía uerecho de ucr náembro del ~studo o del dey. 

Cuando el e::;cluvo moría era enterrado en la ser,ul tura' 

de la familia • .C:l esclavo estaba incorport-tdo a la fCJ.mili2 .. pa

ra toda la viua, no se •JOdÍa sepurhr del p<>trón, lo veía eomo 

autoridad. 

Una p:;.rte de los esclH.vos eran hombres vencidoo, que -

h~cían prisioneros, por JH uestrucción que habían sufrido sus 

ciuaaues, otro:; er<c,n extr:,njero:~, p.~stores, gente que no te-

nía f~:nilia, ni1~s que haoían sido robados y por d~timo los -

descendientes tle escluvos. 

:::1 nd.nero <it: e::cluvos fué aUJ:Jent¡:_mdo caao. dÍa, hombros 

e:. u e podían ser libres es1..tb<.:tn unidos a Ja escLtvi tud (los -

hijos de ~scl~vos). 

i::xistí·.m b· f;t;~.ntr;,s ft'='rson"'s escl:.1vas y ti::l.n,bién perso-

n .. s li b!'es, lo:. e'-'"' les pooían uese.n¡J<3!Ídr diferentes tn.bs..jos. 

C.:l ¡;,:;clavo e:~"_:, r'uf·Ae hoibil e intelicente ee podÍ:..t des

Lj n~~r a} <tJ rer.t!:i t~< .. jP. y a ""' esr,ecializ:::~.ción y ponerlo o.sí en 1 

lug~res m~s delicados. 

Ll Hey vclo.b~ r~~· que la tierra fuese uebiu~~~u~e cu1 

ti vad[i. y no1r.brab,t u rwr:'lonC>s p:otra '.ue lo.s vieil~tse; debiendo 1 

ser explot!::-61:1. etl srau esct:Lla y aseguro.r así m:tyon·fl vent¡,.s pQ 

sible;.; • .=:1 .t•.y cobr..:LtJt un tributo sobre l;,f; co~_l'?cl''-'S· 

c1 ·r.O'H>r vivir y r:oc Jo .,.J.rt"L. r;c).Lo ibc.n a S<ii..i: LcE:r FU::: nr.cp 
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sidades y todo lo que viniera 

Bxistían individuos qu<' tonín.n ur: t l:rof'esión clt:turri n~ 

da como eran los m6dicoa, lo:;; ~divinos, los s&~erdotes, 1 ~ru' 

tamqién había person.:ts sin profesión, pero ·no eru.n e~~clavo:;;, • 

tampoco eran artesanos, ni campecinos, éstas personas eran -

llamadas Thutes y existían también los mendit;os. 

El Thutes, es una persona que no tiene otro recurso -

más que el de :;;us m·mos, pJ.ra poder vivir alquilaba su::; servi_ 

cios a quienes lo nuerían emplear, p~ro el trabajo que dereffi

peñaban era no lamente para un perío.do corto. El mendigo ere!. -

la persona c;ue trabuj<:!ba para el público, de5em1•eñubi:l vr.~.rios' 

servicios, como jorn~lero ocasion~l, servía de gaceta a una -

sociedad que desconocía los di~rios. 

Hesultante de una revolución er.tre la cl~se aristócra

ta y los trabajadores, apareció el Código de Solón el cucl -

protegía a la clase humilde; en el CÓdigo se veía claramente' 

que las leyes eran iguales para todas las personas, ya fuesen 

pobres o ricos; los trabC~.jadores con el CÓdigo se beneficia-

ron grandemente, sin emb<:lrgo, no duró mucho tiempo, pues el -

CÓdigo se alejaba ba3tante del derecho C~.ntiguo. 

La realeza·se conservó, pero ya no era el sober'ano, s~ 

lamente era un sacerdocio, el poder rerteneció al senado el -

cual estaba integrado por vc.:rias per::>onas; era el quE: diri¿;Í:.>. 

y había otra clase de personas llamadas ~foros que eran los -

que ejecutaban las penas; los H.éyes lo que hacían era respe-

tar las leyes que el Senado imponía. 

Bn la ~poca Clásica existieron dos clases de esclavos: 

a).- Los esclavos privados, que trabajaban a particul~ 

res. 
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b).- Lou,esclu~os p~blicos, que servían p4ra el uso-

del :Estado, nunca ·en .. n nurr.erooos y aa.emás no i::t.sumían por sí 

solos la re Bpon::.ubi liuad. 

r:n el sie;lo IV l<!l..emu.ncipación económica de los escla

vos se aceleró y usÍ e .. istió un preludio de la libertu.d. 

Los trab'1ju.d9res griegos eran agobiados en sus tareas' 

se les indicaba el trabajo a desetc.pefiar y el salario que se -

les atribuía, pag<fndo:..:eles de acuerdo con el trabajo dese_mpe

E~do o bien de sol u sol. 

~Po<.:,, H,.,.L_ó-¡U..;'l'lli·~·- J"a mayor parte a.e los trab:.:tjos en' 

esta época, se efectuaban por 1<-S manos de los esclavos, pero 

los grieGOS tenían tena.encia a la liberación de dichos escla

vos, no por éllo iba a desaparecer la esclavitud. Res~ecto al 

trabajo ina.uf:triul erJ. rudimentario, en la artP.s:.lllÍa e;riega -

habíu. ref~lument"ci onr;s p:1.ra que l:1s producciones tuvieran ma

yor Cdlidad, ~n caso ue no cumplir con éstas, se despedía al' 

tra1ajador. 

e) .- ROiil.1. .--

La pobl.tciÓn rornflna estaba dividida en dos grupos: uno 

lo forrr.:~.ban lo:o P ,tricio::::, el otro Cl;ltaba integrado por Jt~ -

plebe, los cuales a su vez se dividían en plebe ~ue pertene-

c!a a lot &rtesanos y otra plebe q~e pertenecía a loa co~er-

ciuntec; exist16 un nivel mJs inferior todavía y erdn los es

clavos. l!:n e ce tiempo los l'ornc~.nos tr-atab.1n con dulzura a los' 

escl-vos, comp~rtiendo el trabajo y el escl~vo vivía con~--' 

llos. 

.-;.lec:no:;, <.;ÍUU,<Il-lnO!l .COm-.tnOS lC·!. l'·L~U.b-.tn en ;:-,ualdo ~. :::UG 

,_•._Cl .. ~VJ3 1 '_~"; ..... \.,. ·~: ..... r-~r.L -:1.:.':•::._d (•1 tif:.::-;!~'0, )00 '-dC~t-.HOS _:':-..r_:..t--
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ban su resctite y así ·uedd.uan en libertad. 

La libertud del esclavo debía otorEarse ante un l'rPtor 

en un proceso, o bien inscribi,nJolo en el re=istro de les -

censores; una vez liber<:~.do, adquiría ld. calidarl de ciudadano' 

romano, si se casaba, la tercera generación podía llegar a -

ejercer los derechos políticos. 

La mano ue otr"" en "ioma era importantísima; no solamen 

te debía de haber esclavos, sino que era necesario la existen 

cia de personas perfeccionadas en los cultivos y c~ue aumenta

ran el capital de rloma. 

Existieron diferentes factores de producción (tierra,' 

trabajo y capital), si el patrón por alguna causa se encontra 

ba ausente, nombraba a una persona que la llamaba adminlstra

dor. 

Tanto los ho' bres libres como esclavos trabajaban en -

la agricultura y ganJdería. Los trabajadores jndustriales por 

lo general conservaron estructuras artesanales, más tarde ap~ 

reció el maquinismo con desarrollo técnico y pronto aumentó -

el número de obreros. 

El Estado a¡udaba y protegía a las empresas indu&tria

les, para c;uoa con su::; productos estds satisfacieran lus nece

sidades de los ciuuad~r.os. 

ixistió la industria que era 1:::¡_ doméstica y su princi

pal característica fué el uso oe t.:cnicas y herramientas rudi 

mentarías. 

~n el mundo Rom~no del trabajo las actividades labora

les dependían Únicamente de lo~ trabajadores, quienes des~mp~ 

ñaban el trabajo que también hacían las personas carentes de' 
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toda libert~d per~onal (esc~~vo~), los cuales estaban obliga

dos a prestar sus servicios, se les consideraba como cosas y' 

el fruto de su trabajo er:a físico nu.tural; el dueño podía ad

quirirlos y les ponía trab;.,jos forzados, jornadas exhausti7 -

vas, el rey oblig~b~ al du~rio a venQerlo si éste era tratado' 

con crueldad, no lo h<.cíu. con fines humanitarios, sino 90mo 

med~da de conservación de la mano de obra. 

Los libertas eran escl~•vos que tenían libertad restrin 

gida, pero eran tr~t~dos de diferente mdnera, se les conside

rab:.l como personas. 

Los trabaj'""dores libre en cambio, goza1xm de co;rrplet:J. • 

capa.cidad jurídica p'"-'.ra ejercer librementoa la actividad labo

ral, pres~aban serv1cios a empresarios privados un las empre

sas pÚblicas. 

Lo mismo c:ue sucedió en Greci.J. res;ecto al rey, S'J.ce--

dió en ;~om<.~., el mon.,rca era el soberano absoluto y ejercía t.~ 

C.as l..~.s funcionen n:.~s 1:n: ort~;~ntes ( N!agistr .. ~úo, Jubz y ;:>ac•:;r

dote ) 
1 

los Faters Pa:niH~ts entabttn al lado de él, form:.tndo -

el .:Jenc~.do, en cano ele '-'.lgún conflic-to el rey le pedía al ::>en!:! 

do su opinión, si le conv8nÍh la v.ce:ptfiba y si no h:.cía lo -

q_ue n:.~c le convt::n:Í a. 

Con el transcurso d!:!l tiempo, se irq,.nso a los trabaja

dores una jornuoa, la cual se tomaba por el día solar y se di_ 

vidía en doce hor~s. ~n c~so de que se tratura de trab~jhdo-

res li br~s, 1·.1-s dos partes ( patrón y trabajador ) , í'iJuban 

la jornada, pero si se tratubu de escl~vos el p~trón Pru el 

Único •. ue ~e?ial~<bé'. ht jorn:..~.da, de quince horc.ts a] día, Cl.H.tl-

quiera C!_' .. H: !\:8se el trCJti.:.jOj l:.t del trab:..t.j,.dor ~ibre no exce-
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dÍa de ocho horas J.gu::.l ,_uc lu. -.~e los ::.i borto::;. 

Respecto nl su.l.~rio, a los e::::cJ<:-.voz no les p::'-Grtll'::n r..~1.-

de las partes contratantes y sujeto a la Ley de la Ofert:1 y -

la Demanda; el sal<:irio por regla general era inferior y no s~ 

tisfacía léts necesidades vi tales de los trabajJ.dorez. Su paco 

debía hacerse al fir..Hl de~ trabajo realizado, salvo que este' 

fuera una obra determinada y se pag~~ba el salario cuanuo fue

se terminada, aunque recibÍan un r·ueo pcJ.rcic.:.l al pr"ir:cJ.pio y' 

el resto al final. 

- f) .- EPOC.n. .UE L.~J H..::.VO:UUCIOJl~S .- ( l?t•0-1914 ) • 

Con el m~:tt 1uini::;mo se inició la Revolución Industrial,' 

al substi tu irse la mano de obra por la máquina. r.ue tTaj o con.l 

sigo varias clt<-ses de eneq~ía. 

La Revolución Industrial no afectó todos los oficios,' 

como por ejemplo el de hilados y tejidos. 

Las nuevas formas de trabajo, tuvieron su oric.en en la 

.devolución Industrial y esta nació en Ingluterra. La legi::la

ción ¡-rohibía 1<::. exportación de los procedimientos industria

les y se mantuvo h-tsi.,;J. 182 5. 

Ingla.terra loe.ró el monopolio de lH.s nul"vas formas de' 

trab2.jo
1 

dejando atrás la producción industrial de las demás' 

naciones que sufrió atraso de V[trios decenios. 

Los trab<.:jadores fueron hostiles ante el cambio, les -

repugnaba el uso de lo.s mÚ<,uinas llegando a lct conclusión que 

era necesario Q.estruirlas. Transcurrido al&Ún tiempo, los te-

BIBUOTECA CENTRAL UAQ 
•ROBERTo RUIZ OBREGON'" 
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mores que tenían. lo~ tr<-•bctr,dor(·s resr.t:cto a la mJquina desa

parecieron imponi.;nC\ose ;:;u utilización, sin c;ue modificaran -

las condiciones de los obreros. 

Las condiciones de trd.bu.jo revistieron la mayor du,reza 

era. necesario c,ue exiotiera una disciplina y así ap~<rec:e el -

¡(e.::,l::J.Jnento. indicado f_l:le los obreros deb<:rían de ::¡er runtue-- 1 

les, s~n ernb-lre;o, estoa no estuban de acuerdo con el reglb.me!l 

to, fOr~ue lo creían injuato. 

t:ra necesario qu8 se hiciera efectiva la vigencia de 

un código que habÍura sobre disciplinu indu~trial, apropiudo' 

a las necesidaaes tunto del patrón como de loe trabajadores,' 

para que existiera una buena organización de la empresa. 

~n la Ley de 1854 en Inglaterra, el trabajo que se ha-

cí~ loo sJb~dos debería tenninurse a lus dos de la turde en 

todas l~•s empresas y m~s tarde surgiÓ la semana ingle¡;;a 1 la 

cual estableció •. ue los :oáb.:tdon no trbajasen, dosempe!,cmdo --

1'-'.S l<:~bores de lunes e. viernes. 

Zn los talleres :-equeños no exiotía una jornc.da deter

minada y los putror.es :::.\..u~aban de las horas de trabe.jo; pur -

lo tanto se encontr;;.lJan ~:in gar....tntÍCI~ y no gozalJan de r0~ .. q;:ul-

do legal. 

... ue:::~<lS de In~luterra, .J.t'ranciu. dictó pri!lCiiÜOS ru.ra re 

glamentar el trab~jo por medio de una ordenanza dict:.tda en 

1839, ~ue prohibÍa el ir..greso en las manufacturas a los meno

res ae 14 ailos a ~uienes se obligó a la asistencia escolar. -

La ret;lam.entE,ciÓn del traba.jo de las rauje:res y niños tardó --

mJs tiempo en impon~rdo. 

se ent:ontru.La en uro~ . . •i 1,u<tción ue inferiorid<•d fl·cni,e al p~-

trón, ·el tr· . ..tvc.:.j .dfJr . ue :J.u..:.nüon11b¿¡ al 1 u.tt·ón podí 1 ~oer cnr.¡-.r

celf::.do; yJcro si el ptt.rón lo despeaÍtc sol<J.I.lente le dn.t>a una -

indemnización. 
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Cuando existía alt.,rún conflicto de tr::il><•.j ,) ~.e ·,cwiÚ;. al' 

Parlatnento, este nor.lhr::lt··cl. :t do::. Jrr•ii.ro.=;, pJrn el y.;·trón J r"'ra 

el tl:'3.b:tj·>.dor, <:tsÍ el r¿.rlw. ento t'e rl 1l.J~•. cu-=r •. ta quJ.ün tonú:. 1::.:.' 

razón. Lo mús rer•ugm.1.nte pnra. el putrón era e.l aebE·r de acert:lr 

la deciHiÓn de un ~rbitro oorero, creyendo ~uc se le colocaba -

b:~.jo la dependencia y control del trabajador. 

A fines del siglo XVIII y pri~cipios del siglo ~I~, el' 

trabajo de la mGtno de obra, era necesurio orranizarlo y fué pr~ 

ciso dar a cada persona un trabajo determinGtdo. 

Había dos cleseo de empresas: las empresas en pequefio y 

las c;randes empresas. En la pequeña emprcca, el patrón conocía' 

a cada uno de sus tre~.bajadores, su can~cter, su modo de pensar, 

su historia familiar, etc., en cambio en las gr¡;.n<Jeo empre:~ns, 1 

el putrón estaba aislu.do de loH traLM.jadores. 

EVOLUCIOI'f D:SJ, 'l'RAB.-i.J0 Ol3ri..l~RO .- Los oficios con el tiem-

po fueron dccayt>ndo, el obrero obtiene conocimiBntos técnicos,' 

pues debían ser experto~ y h~biles en el t~abu.jo y e modida que 

pasaba el tiempo iban aumentando Sl..l saber. 

Hn los oficios tradicionales, el aprendiz ~e convertía' 

en·;..tyudurite y de ayudante ru.cala a com!Jañero, l::t especial:i.za---

•. ción la iban adquiriendo con la edad y en la rnfctica. EJ. npre!! 

dizaje se hacía en cursos nocturnos o de los n~bados; existía -

td.mbién el aprendizaje de los aJultos. 



CAP. II.- EL fu5GLAMENTO DB EMP.ttESA EN INGLATERRA.-

CON'l'ENIDO: • 

a) .- FOillllAS PHHliTIVAS DE r..A INDUSTHIA. 

b) .- LAS INNOV ... CIONES 'l:ECNIC .. S. 

e).- CAPITAL Y TrlABAJO. 

d) .- INDIVIDUALISMO. 
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a).- FO.fu"V!AS PiiiilliTIV.J.S DE 111. INDU:3'I'tUA .-

En el s~glo XVIII, la m~yoría de las person~s que vi-

vían en Inglaterra, trabajaban la tierra pura ganar el pán de 

cada día, las condiciones de vida y de trabajo variaban, de -

acuerdo con el clima y el -gubsuelo. 

Las personas •;"!Ue vivían en la aldea de Campo abierto 

tenía una jerarquía de Señor, respondían a las necesidades de 

una co~unidad productora de grano y de una limitada cantidad' 

de ganado, destinado a satisfacer sus propias demandas. 

En los tiempos de los Tudor y de los Estuardo, el pro

pósito principal fué establecer la lana en todas las indus--

trias textiles; en ·la. segunda mitad del siglo XVIII hubo gran 

demanda de lana y de cuero; lo que no sucedía con la produc-

ción de granos. 

En la primera mitad del siglo XVIII, la antj.gua aris-

tocracia de Inglaterra, que tanto había perdido durante las 

guerras civiles, volvieron a afirmar sus derechos y por tal -

motivo ocuparon sus antiguos y preponderantes papeles en la -

sociedad. Así los nobles c~nstantemente hacían uso del mayo-

razgo a fin de conservar intactas sus propiedades. 

Las clases humildes, solamente tuvieron poea considera 

ción en sus derechos. Los habitantes de chozas, hasta enton-

ces cultivadores de unn faja de baldíos complementaban su su~ 

sistencia con un trabajo eventual, lo hacían en las tierras 

de sus más ricos vecinos, sin embargo, cuando se hizo nuevo 

o 
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el reparto de propiedades, obtuvj.eron pequeñas parcelas, co!).

cedidas a la clase aristócrata. 

En los alrededores de las aldeas de Campo ~bierto, ha

bÍa gran cantidad de coJonos advenedizos, que satisfavían sus 

necesidades por medio de una a~ricultura un tanto primitiva;' 

se l~::s pac:.1ba eventuales salarios; n0 tomaban p . .u·te en la vi

da de la comunid:~d. 

~n todas partes lu Indu~tria Textil, ha sido uno de --

los }Jrimt:ro;;; frutos de la economía campesina • .C:n la ilran Bre

t~~ña la luna de. la.s ovejas hab:la originado un3. acti vitlad se-

c•mua.riu, ch'.ro estJ ·.;ue si so le co:np<!ra con la agricuJtura, 

e~;ta :i.ndu:Jtria tuvo mucha import:mcia para el .t.:stu.do y se CO!!! 

pru-;; b~ f:lciL1Hmte por la lL•.rga serie de disposicion;!s dicto.-

d~s, las que i~pidieron la export~ción de la lana cruda o la' 

emi~ración de trabajadores especializ~uos y por dltimo la im

port·:~.ción de f>I'Oducto:; que pUr;lieron COmpetir CO!:l l:ts l;..m:.;~D in 

glesas; a loa h~bitantes nacionales se les oblicó a vest1r 

con lus l2n~s in~lo&as. 

La oreanü:aciSn de la industria era compleja, variaba'· 

da un lug~r a otro, un la p~rte oeste de la Isla, el fabrican 

te de paiios le entregaba la la.na a determinados cargudores y• 

tejedores y a los que fabricaban hilos a los hilanderos; lBs' 

p,;rson::t.3 trabajaban en sus re:-.rr•ectivos hog::.res; terminab<...n el 

proüucto de fabricación en pee¡ueñ2.s .fábricas bajo la vigilan

cia directa uel encargado • 

.C:n Anglia del .C:ste existían mc;.eGtros peinadores que --

ejercían control sobre el trabajo de los t,ejedores e hilunde-

roG, t.J..ttbiJn lo::: ,:,.;;rc_tdere~ diric;Íun el tr,ü><:tjo y er:.o:.n quj.e--
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nes daban el toque final al trabcljo. Eri el Oeste del 1üding -

el fabricu.nte de p .... 1íos ercl por lo r;ener •• l unu rcrson-· que te

nía muy poco capital, necesi t::tb...- l:J. . .l.JUá.a de su familia, de -

los aprendices y jorn..J.leros indisrensables •. 

Bxistían ricos productores de telas finas quienes enco 

mendaban el trabajo a hilanderos, tejedores, etc., a quienes' 

se les p·.t(}:~ba por de.:;t:1jo. 

Comp~ru.ndo con la Industria Textil,. la de los Tejidos' 

tenía menos importancia; la mayor parte de las familias de --

esa época, fabrícab::m sus propio.:; vestidos, a voces ocupcJ.ban' 

costureras que trkbujaban por salarios injustamente bejos. 

Se tejían c>J.lcetines y medibs a mrmo y existían ferias 

dedicadas exclusiva11ente a su venta; pero desde tiempos de la 

Reina Isabel, un em¡:leado de nombre .Yilliam Le~:., inventó un -

b~stidor p..J.ra mediHs, así la mayoría de los hombres, wujeres' 

y nidos encontraron empleo en esta clase de tejido. 

A principios del siglo ..<:VIII, la indw>trü.l se desplaza 

del centro de Inglaterra hacia los condados y el c1.mtrol se -

ejercía por la Cot:I:t:afiía de Tejedores de Bastidor, era purame!! 

te no:ninal y ade:mí.s el trabajo era muy barato. antes de que -

el siglo XVIIl llegara a la mitad, había calceteros en ~as -

tierrcs del interior .. ue poseían cíen bastidores, además ha-

bÍa una cl~se de maestros. 

A pesar del natural desarrollo obtenido en las empre-

sas puede üecirse ,,ue aún en la primera mi tc.d de] sie;lo ,~VIJI 

se ·realizaron muchos cambios en las Industrias 'l'extiles. l"ué' 

en 1711, cuando Thomas Lombe, cuyo htlrrnano h<:~bÍé:! trB.Ído de -

Italia algunos dibujos de mar .. uinaria, estableció une. verrlade-
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:iv .• :nel:tc ':ln torcur. L. ~c,u., Y'..! que en Ingl,,terr::t no ::.e hot en-

coi:t:r".uo _ .. n e]:!;;:' l ro:.::. e: o v-.r::.t L. eL bor:.,ción. 

1~n 1733 u:1 ru:~oj<~~-o ae I.un(·tlshiro, do no:!IDre Jhon.Kay 

r.i zo uw .. s .::~< or ~-~: E:n v l 1.c l:..tr, }.ct 1 ~·nz:lderu fu'-~ montatl& e!l rue

d::.s y :;olpo!ida -~O!' ;r,, rcillon, 1.: cu.,l er¡;, dii'i:;iLl~t a tr·.lv•is de' 

1..:. tn-t.::~a. .::'or consi¿_ui"nte la L;nz~dera volante significó gr<m 

a.:.orro de tr.L>ujo, por :nedlo Lte ella un ~olo tn·.l>aj:.td.or 11.0~Í:J. 

OJC'Cut·.:· ~1 tréuajo eJe v·c:rio:::. 

:!e::.:.: t.cto a •lo:-; minerus, tuvieron muchas necesidudes, 

tL·:..tb9.j<,b.ln en lo.: y .• C'imit.r,to~ Jac·t.aicos de Corr.v:all, de a. uí 

'1'or"-~s ;'<J.V•.ry, 1 nvcntó en lu98, un.~ bo.nb<o•. auE' utiJ:i.zó al vapor -

in:::tal-na en uno u e presión uel ·:,ozo, el invento se co:r.-•1onÍ8. de' 

Ur:!:l C:J.lc:t:ra ,/ de •.m c;onclensudor, ·u.1b0' er:;.n fl'eVL.tos de tubos, 

uno de los cu~,J;,s concct:-tba con el su;úiciero en cawbio el otro -

it.l c. J¿ r.ur•.r .. icie. Lste L1vento tuvo mucho .. ct;efectos, uno de 

elle-s t:ra el ue¡;p.:rdicio lie env:r·gú, f.':Jst::..rl.a l:lc.ra poner el vapor 

en contacto Jirec;to con cJ a~uu !ría. Tom1s Newuen invtnt6 en' 

17C.•o una m~· uinuria tot.üme{fte tliferente a la nnterior, erd. nt

mo.·f'<fri ca .Y :.utorh ~ti ca, con u¡:tl: inv•;nto fw~ p·:wi ble l::.t exnlot'l 

ci6:1 de vcts::: urmtro j uek,jo de cay;as de o.¡~un, aun.entc,:'l.do Fti3Í 1 

lu estl'UC:tUl'~< áe l:.t ir.Qu.,trLt eru .fle .. Ü ule 1 lO>> texti-

L's, ferrt·ter{:..-¡;, v•.·:..~idos; se l)ev:..~.bun a cubo po1· el sistema -

o.o: .. :.;tico c\e lu. i:.UL•- tf'i..t, lo;:: hOJt~L·r,_·s· que tenÍan -'~'.'ercr<Lcz --

ca.1 it:.lr::;, 1J:,,.biJ.j,, __ ues, ciL-i.reza.s ;¡ di:,;-poBicioncs p<n·a uír•>n--

t ,r ri•.~c·~.o:::, enc•_,¡,:.ral'On c•1 e··,. curn::_)o, :J.l!l_:-Jlioo: l.or'izontcs, d:1.n-
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decir de la minoría y de la Indu,tria del Hierro. 

I.a mayor r~>rte tleJ e t;-•i tul t•Gt<t'ua emr-lEOudo en h.c· exis 

t •. nci.:3 oe m.tt•rirJ~'~' scrEi::l.J.nuf·.r·tur~dJ:o; loF rec,.r:~oc- oe los 

induntri"les podínn c~mld~rse flciJmente de 1~ industri, al

comercio y viceversa, a.sí und. Il"'rsonu podíc... al mismo tjempo-

ser industrial y comerci~nte. 

Los trabctjarlores domésticos holeaban durante el domin

go, lunes y en oco.sJ.ones h::-.st"' el martes, pero lo~; restantes' 

días trabajaban hasta altas horas de la noche, ésto no a.fecta 

ba a los trab~tjudores adultos, aunque sí a los niños c~ue ayu

daban a sus padres en el trabujo. 

Las rela.ciones entre trab~j:J.clures y patrones deberían' 

ser directas, en lt~ agricultura lo::; trabajadores eran trata-

dos como sirvientes y vivían en la casa de los p~trones. En 

la Indu:::tria, lo anterior no se podía llevur a cabo, ya que -

un sólo patrón podía emplear hasta dos o tres mil trabajado-

res y por consiguiente el contacto personal eran imposible. -

Así las ligas mcís estrechas se establecían entre los miembros 

de un grupo de trabdjadores que estuvieran más unidos. 

Respecto al salario, este era mínimo, solo satisfacía• 

las necesidades del trabajador y se les pagaba en períodos de 

seis, ocho o doce semunas. 

Hasta fines de la revolución industrial, los p~trones' 

tomaron por su cuenta, como proveer el cupital y soportar los 

riesgos; se logró regular el pae;o de salarios y regulc.rizar -

los gastos. Por lo t~nto los obreros recibían sus jornales no 

del patrón, ni de sus representantes, sino de un obrero de ca 

tegoría superior • 

.. 
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Las peores condicio~es para los trabajadores, estaban' 

en los tr:::.bc~.jo~ doml~!:lticos, eran poco desarrolli:i.dOs en Inela

terra; l~s condiciones de trabajo eran dudosas, la suerte del 

obrero especializado era prnferible a lq del mismo trabajador 

o tejedor scmietipecializado, por lo eeneral este carecía de -

trc~.bajo, pero podÍa c¿mbiar libremente de ocup~ci6n. 
En las rt!giones que est3.ban m,ls alejadas de la ciudad, 

donde existÍ:l.n pocc~.s tiendas al me~udeo y ademáB eBcaseaban -

la :noneua, el trueque era cosa diaria y otras personas hurta

b::.n L'.S m~lteri . .ls prim~::<.s, ésto fué demostrado con las Leyes -

a.prob~d~s pOI' el P~rl~mLntO durante lOS adOS de 1703, 1740, Y 

1777. Bl Parl~mento au~orizaba a los patrones pura registrar' 

tiendas o h~bitacion~s; a los patrones se les llamaba Inspec-
-' 

tores y no eran mis c:ue polici'\S industrülles, lor; obreros t!! 

vieron tan comr lett:t vigilanci<~. con,o si existiera un superin--

teniento en 1~ f~hrica. 

:t•ar.:~. ore_ani:-:ur le.. producción exj stíun una serie de co-

merciuntcs e int~rrnedia.rios c1ue reque.ríun un sistema de crédi 

to, d .• nclo é-.to lugar a la deuoa, endeudánoooe los patrones --· 

con lo<.J tr~lb--tjt...Jor::s domS~:>tico'; por lo general, no solo por -

concepto de .n.:tterL ... lt:;s, sino también :por sumas solicitadas p~ 

ra hac<::r .fr<.n"Le a etn~reen(;i'.J.S tales como: nacimientos, defun-

ciones, unierm~d~ac3 y otras. 

?or el lii:o 17uU Dú lnt;l..J.terra, existieron pe,,ueños ins 
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reales que ayudara¡:¡ al trabajo de la agricultura, industria' 

y transpor.te. Desapareciendo todas l~ts dificult::tdes, ~espoc

to a la escazes de alimentos, com!Ju:stibles, transporte:;, hi~ 

rro e hilaz¡a. 
La agricultura, ofrecíu.poca especialización y el em-

pleo de la maquinaria en el campo vino en el siglo XX, inveg 

tándose nuevos tipos de arados, por un conotructor de moli-

nos y además una trill~dora más eficáz. 

En la minería de carbón sucediÓ lo mismo, ofrecía po

co campo para la utilización de .la maquinaria, en ocasiones' 

se cambiaban las técnicas de producción como en todas las ig 

dustrias de extracción y el rroceso se realizÓ mediante pe-

queños instrumentos. En la manufactura de los textiles, la -

transformación fué m~s rJpida. En los años de 1764-1767 ha-

bía un carpintero te.jedor de Blackburn llamado James Hargre§!: 

ves, inventó un torno o ma<,uinaria simple movilizada a mano, 

por medio de la cual una mujer podía hilar, al principio 

seis o siete, pero después hasta ocho hilos a la vez. ~1 tor 

no para hilar se adoptó con entusiasmo y p~ra 1788 había co

mo veinte tornos em:;>leados en Inc;l~~terra, ya que encc.,jó per

fectamente dentr.o de los marcos de la industria doméstica. 

En las industrias, el incremento de la producción se' 

debiÓ a que existieron nuevas forwas de energía, a ri.uevct.s m§!: 

quinarias y a nuevos conocimientos. 

t.ntre las nuevas actividaues nacidas dentro del movi

miento efectu~1.do en el siglo ;<VIII, fué la Ingeniería, el -

Ingeni'ero Civil tal y como es actualmente, es el descendien

te en la lÍnea directa del zapador milit~r que comen?.Ó sus-



21 

funciones uurdc.te l:.:ts ¿_,'1.t·~rra.s del siglo .CV"II. La fabricación 

de rnotorc3 f'ué sol:..'.mente un"' üe las r:1rm·1.s de producción de -

máquinas y se conocieron b.tjo e ;t. nombre ue Inr;enie.cía • 

.c-.;:,Í el de.3arrollo de lu.s innov::tciones fué trazado en • 

la industriu., daa~u6~ en otra y así sucesivumente. ~n ocasio 

nes dos o ~~~s industrias se desarrollaron :ümultune:amente, -

una contribuía ul pro¡;reso de lu otra. 

t:n 1<-s f.ibricus donde oe UIJlic .. ron algunos de los· de!! 

cubrir··ieHto:; <H·r:nciu.les, fueron centros de los que se irra-

d~~b~n idcus y ~demás pro~resos p~Lra aquellas personas que -

er.1rezaban. 
El desarrollo de las invenciones oueda reflejado en -

l~s lü:tu.s de los cot:~i:::ionu.uos de patentes, antes de 1760, 

el número de .p'ttentes o.ue existieron en c..,.da afio fuer,.n do-

ce, pero en 1766 suuieron en forma súbita a treinto y uno y' 

lueeo fueron descendiendo lentamente. 

e) .- CA.l'I'l'AI, Y '1\{;U;~,.._JQ .-

La revolución industrül.l consistió en cambios en el 

volumen y en la dif;td bución de la riqueza, también en los 

métodos :por los cualeG dicha riqueza se dirie;ió hc.cia i'ines' 

esvecíficos • 
.tü orir;en de::. ca! i t<:ü c!ue se invirtió en las indus---

trias., pura alc;unos autores provenía ue la tierra, para otro 

del comercio ex.terj or y uno e terceros hen dicho r tw e)" capi-
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claro est& que en el 1nteriof del país, pero en mi opinjÓn 

el ca. vi tul proviene del trabajo (,u e 0esem:·efia Célda individuo 

y ce~Ún fuP.r·~ Fl.l Ci:I.I' ;cidad de trubajo ,, ..>SÍ E'l'cc '"" c.~:;-i't<ü. 

Bn un·,prir.cirjo l<'.fl uniau.des indu:o-triules, f.:C co.!lro-

nían de peq~eñas emr.rescts familiares que a veces formaban 

una sociedad. ~n la mayoría de ellas el capital inv&rtido 

era mayor que el de un fabricante casero o un jornalero que' 

lo formab<:l. y lo podía proporcion<1r con sus ahorros, si reci

bía algÚn beneficio y lo invertí u para agr<:tndar la fábrica. 

Bl' indu..:trial no solamente necesitaba el cari tal a 

largo plazo, para e_stablecer:..,e y poder comprar la m;.d.eria 

prima y así sufragar el costo de la manufactura htH;ta h:. veg 

ta del producto, sino adertás para las cantidades necesarias' 

para cubrir con regulariac.:.a los salnrios de sus trabajado---

res. 

Las razones ~ue indujeron a los empresarios a reunir' 

a los trabajadores en un solo lugar, fueron económicas, so-

ci .les, etc., los obreros no tenían deseos de con~regdr~E en 

.':'!" ndes establcci:nient.o::, sin emt•·lrgo, se llevó a c~l.bo P] i~ 

p·cto de ~oderosaJ fu0r~u3~ 
!.'..n Lts :Jr.Icticas industrj [~les que fueron Lered&.dE;.s de· 

otro~ tie~pos, se disu~~í~ ~ l.o:.: 1,r·-.b··.j·'.uores a t::mi¿;rt:r de' 

un lut,::tr .t otro. l!.n las ciuu ... oetJ a0nJe h<:tOÍ<::~. gremios'ora iJe 

c;":ll :! nf::resar como ti· tl.•;.j·.dor en lLu' j ndu:.;tri:,¡s esr·ecializa-

d::l.H, ?in ~mies h::>.ber p<iSBJO po~· e1 ,t::>r•~:1dizaje; los nüíos -

c:ue •ieseaban tener una profesión, firmaban corn!JrOt.iiso::: por -

~críodos de seis a siete anos y si abandonaban el trabajo an 
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tes del tiern1 o ~nd~cauo ,_ufrícm fuertes C<;tstigos, 

Los :¡:•rqble::Jc.s '.,ur: se I,ro.:&ntc~ron en Inglaterra, de--

bÍan ser resueltos ror lo~ :dtrones dur~nte los rrimeros a-

ños de lo. revolución indl,:~trid.l, uno de ellos fue el de se-

leccioné.r los hombres c:::pi.tCes de u_prGnder las nuevas técni-

cas y que se s0metier~n a un¿ disciplina impuesta por los ig 

dustric.tles. 

La l.i:.;torüc de Jo!:! uprendices de fábricus, es bastan

te triste, lo& nilíos, ::;.lcuno~ no w .... yores de ::;iete arios se -

veían oolit;..idOs u trab:,j~.,.r doce o quince hora::; did.rias r·or -

sem~::tnc.. Eubo 11 ttron.;s , vE. totlli.tron f:lUS reuponsal>ilid<:J.UúS ce--

riumente y fubricaron ~ur~ los apr&ndices habit~cion• ~ bien' 

pla.nc"'-d:.t.s y a~rad~,ble;s, les CtLtban alimentos y ::.;e l•reoc~r,ab:..tn 

por rroporcion~rles una educación adecuada, clt:tro est~ que -

ruditnentc.ria. Loo niños podían jugar en los carnpo:S y procur~ 

ban tenerlos <,ei>arc:.dcs por sexos. 

La máquina de vapor y la hil .. dora mecánica se aplica

ron al hilado de algodón. Jl. la primera se debió 18. posibili

dad de establecer f~bricus en las ciudades, donde la mano de 

obra era abundante y a la segunda la dem<ómda de un nuevv ti

po de trabaj~dor pu.ra los hilados. 

Lc:.s féi:trico.s de lt1.s ciuu, ... des no fueron mejores que.-

las del cetmpo, en ellas e..<.istío. la misma escazes de adminis

ti·..t.dores y supt:rintenoentes, así muchas mujeres y nifíos fue

ron cont1·atu.dos r,or los hil;:,nderos varones, 

Con el tran.::curso del tiem1'o aumentó el capital, que -

e:n; l•·:.ban er. l::l com·trucción :1 en las herra.tnientt:.s y lo!; du~ 

fio 2 de las ü~bd e .:>.S , •. ,cí,.r, todo lo pmi l>lu p..:tr<J que lo:..: tr<L-
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bajadores no perli1anecieran ociosos; en la m~yoría de las em

presas las horao de tr .. lbajo t:ran desde el amanecer h~<•·t8. ano 

checer, claro eotá que existíu una que·otra suspensión de 1~ 

bores, debc:r,:í~n de oer runtuales, ya que en toda empresa ha

bía un reloj que estaba en la fachada de la fábrica para que 

los trabajadores bbservaran la hora de entrada y además el -

reloj atestiguaba las faltas. 

Existieron obreros espec¡c.lizados dentro de la indus

tria, luego eran nombrados jefes de personal y capataces; se 

les estimulaba al trabajo y además se introdujo el tanto por 

pieza y las bonificaciones, también se impusieron multas por 

embriaguez y juegos de azar. Los nuevos métodos de adminis-

tración y las nuevas. disciplinas participa.ron en la .devolu-

ción Industrial, igualmente las innovaciones técnicas. 

¿n 1830
1 

la Gran Bretaña poseía, un número mayor de -

obreros asociados, hechos a las condiciones fabriles y capa

ces de moverse de un empleo a otro, tomanao en cuenta las -

circunstancias. El nivel de los jornaleros se volvió más seg 

sible y respondiÓ a los cambios regi~nales de la oferta y la 

demanda con mayor rapidez, Hcspecto a los salarios tenían el 

•. mismo, según fuera e:¡. empleo, así se les pagaba. 

d).- INDIVIDUALISMO.-

En el siglo XVIII, los propósitos sociales tuvieron -

un instrumento, pero no era ni el individuo ni el J!;stado; si 

no era el Club, en esta forma todos los individuos crecían -

dentro de una atmósfera inotitucional 1 que se iniciaba con 
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las asociacion8s. 

Mhs de docientos años antes, el Estado regl&mentó el' 

trabajo, lo~ estatutos establecidos, no eran materia Je fre

cu-=nte ur,lic,_,ción durante la nevolución Industrial, pues se • 

considerabu delito que existiera un aumento de jornaleros-

qu.3 no fuera solicitado por medio de una petición a los tri

bunale:J; cu~mdo existía. una uisputa, los patrones hc1.cían uso 

de su influencia, paru obtener una Ley que impidiese la áso

ci~ción en esa p~rticular rama de la Industria. 

La Ley de Asociacion~s se aplicaba por ignal a los p~ 

tronos y varias ocasiones fueron culpables de haberla viola

do, sin embargo, hubo pocos procesos por conspiraciones he-

chas con el fin de disminuir los salarios. 

La expericnci:J. teniua b~jo las leyes de fábricas de 

1802, 1819 y 1331 probaron que hasta que se creó un cuerpo -

de ins_9ectores, poca utilidad tendría determinar horas míni

mas o la calidad de trabajo. 

Duri:inte muchos siglos la vida económica de la Gran -

Bretafia habÍd sido do.ninada por los productos de la tierra y 

despu~s de que el país se industrializó, las cosechas conti

nu~~ron .sit:ndo causas cte autoridad perfecta, sin embargo, las 

malas cosechas provocaron depresiones en la Industria; pero' 

existieron varios observadores contemporá~eos que afirmaron' 

qu~ la carestía de los alimentos producía rn~nores salarios y 

la falta de empleo • 
.Dn los ti·::mpos de paz, muchas personas se emplearon -

en activida.Lles •tedicudus a Lts cun::Jtrucciones y servicios p~ 

bllco~ y lo:.:; :::i.:;nos uC' totl.<J.nzu. ap:.J.rcCil3ron e::n 1792, ól si---
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guiente :.iío 1:::;. de:r.)r:J~ .l'' l0. tr b"j •d.n·e:.. fvé .r¡U•~L:O :nLt~ro:::-. • 

.,n v:<ri..iS r·:_:.iont>·· 1.1011:.!- •·xi .. ti·~r-on L.t:r:to.or•·.:., ~,olj.cit ... :rcn' 

chas. 

Hubo hombre y ~ujeres en los campos, que vini•.:l·on a -

vivir apiñadamente, gammdo su pán con el esfu~rzo de .traba

jo; así se incrementó la especialización, con el tiempo se -

fueron desarrollando nuevas formas y en ocasiones, otras se' 

peroían. de hicieron altos niveles de como~idad, rero Csto -

solamente se ofreciÓ a aquellas personas capaces deseosas de 

trasLtdfirse a los centros donlie existían l:..~s oportunidr:tdes.' 

Al mis::!lO tiempo aparecieron nuevas fuentes de m.3.tericl prima, 

se abrieron nuevos rnercP.dos y r;e inventaron nuevos métodos -

de comercio. Con t<.tntoe descubrimientos, se <..LU:!lentó el capi

tal de las person~s y s~ creó el Listema bancario. 

·.n "stado no uesempeiio un pu.pt:l importu.nte en esta -

época, en tanto que el individualismo y ld. asociación si lo' 

hicieron. Los hombre e~pezaron a ver hacia el futuro y las -

ideas que se tenían sol>re lu. naturaleza y los fines de lu. v:!_ 

da soci~l comenzaron a trdnsformarse. 

D'J.rante el sit;lo /.VIII, casi un millÓn de habitantes' 

de la G¡;-an Eretañ.a 1:.;. s b."nuolMron Lu .:>C~ ndo otros luc·.-.re;.:; rne

j ores, principa.l:nente si ero.n colonic1s. r.;stcw personas violf!:_ 

b:.m la Ley y llevaron ::ous conocimientoc y hu.bilidades técni-

cae a ¿urora Continental. 

En las primer~ d6cadao del siglo XVIII, cl·vinq y 

los pe:ríodos de hambre, ocasion<:~.ron la mortalid:::.d de l::w em

presas, pero co.n el tiempo exicticron mejonls ltUe 1:.;. henefi-

o 
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ciaron. ~l aumcn,to de la l',o .. ul ,<ción de la Gran :aretaña, fué -

cu::~n:J.o la produc.:ci~n de l:;.s merc..:.ncías aumentaba y se debl6 1 

al crecimiento de la I~?-ustr.ia • 

.::.n Inglate;r-ra .en el siglo XVIII, y posteriormente,. al 

nis~o tic~po que aument6 la poblaci6n, crecieron los facto-

res de la pr·oducción y fu<! !10sible que el nivel de vida se 

elevara. Con el tiempo, tuvo lugar un rCÍpido incremento de 

capital, aumentó el nÚm<::ro dt:: personas con ingrclsos que e~an 

suficientes par::.t. sutisfo:1cer las necesidades primarias y lo 

!Jlicr::o sucediÓ con ·el poder del ahorro, ésto tiene lugHr en 

l::cs comunidades en donde la dir-·tribución de· la riquez.a era 

desi¿;ual; emplearon sus ;,·.horros rara mejorar sus tierras, -

los comerciantes en ensanchar sus mere~dos y los fabricantes 

en cor.tratar más :u::!.no de obr<:... Otras y..¡ersonas los prestaban' 

bajo r.ipot8cus de bienes irunueblvs. 

A fines del sielo LVIII y principios del sielo LIX, -

h s hombres fueron h~biles r-ara i1na.g~nur nuevas corr,bir ... ,cio-

nes de los factores de la producción y estuvieron ansiosos -

de ec:contrar nut'VOs n.E'rcados de iaeas. Bn esté:!. época se re--

¿;Jurr.entó lo. Inclu: .. trL' !:JOI' mtdio de c;rpmios, mmdcipalid~tdes 1 

y del Gobi~rno Central, sin emburgo, se h~cía caso omiso de' 

ella, queut.nd.o el campú u.uicrto pc-,ra que actvur~;.. a sus an--

ctas la emrrhSB individu~l. 

las invencionf::s de Ja ,m,Jquj .. na, se debi<,ron a oscuros 1 

constructores de rr.olinos, carpinteros, relojeros etc., que.., 

no tuvieron conociuüentos técnicos, aunque sí l·:rácticos, ha

ci6ndose famoso y r:i cos. ,\J eunos inv<,ntores hubían estudiado 

!.,eco, [.01'0 tuvi··J·rJtt 11.1JCHO iu,~L·ldo p:..tra l.t con..;trttcción d~ rrd 
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quim:•S· Otros al aescuorir Ja mw uinarié\ transfortr<>.rou ~~ ]<.!' 

vez v::<.rias r, .. mas da L·. Ir:du:::tl'j ~- •· 

historie• humana, sin cl"lburc;o, r:u·:¡ vez rrosrerab:~n; pueden -

existir cuando la división del trub;_,_jo se ha ciesarrollad.o, 

se.permite a los·hombre. consac;rarse a un solo ~roducto o si~ 

tema y con el tiempo se prodt+ce algo tangible. La división

del trabaj~ existió antes de que se iniciara el siglo ~VIII' 

y la Revolución Industrial, se debiÓ a un aumento de aplica

ción de la especiKlización • 

• 
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Los antecedentes del Reglamento Interior de Trabajo -

se originaron en lus Ordenanzas Gremiales, "Los ree;lamentos' 

apt~recieron o se iniciaron en la Ordenanza InduAtria.l Alema

na de 1869" (Bay6n Chacón, G.). Con fJOsterioridad, l<,>s Regl~ 

ment_os interiores de Trabajo ap1:!.rocieron en la Ley de 1 Con-

trato de Trabajo de 1931, pero su elaborRción fu~ distinta a 

los Reglamentos actuales. 

Los Reglamento::; de Trabajo, eran injustos, el patr6n' 

recibía a los tretbajadores ó.urante ale;ún tiempo y no les pa

gaba. Los admitía. como trabajadores a prueba, de esta ma.nera 

pasaban hasta seis rneBes sin C'¡Ue el patrón les pagara aleún' 

sueldo y a partir de ésto los podía despedir, sin que media-

ra causa. 
El maquinismo y la gran Industria habí~n desplazado -

el tr<:~.bajo artesanal, el dueíío del taller ya no ro día estar • 

vi.&ilando constantemente la actividad de sus empleado~ y tu

vo que formul~r un~ ~erie de órdenes para que se c~mplieran• 

por aquellos. AsÍ se empieza a formular el Reglamento, para• 

la elabor~.ción del Hee;lamEJnto en ~spana intervino el empres~ 

rio y los representantes de lo~ trabajadores, pero actualme~ 

te es: un acto unilateral, el cual solamente es intervenido' 

por el empresario de la f:Í.brica o de la empresa en su el;.bo

ración • Los Reglamentos fueron conocidos con divGrsos nom-

bres: De Empresa, de Taller, Interiores o de Régimen Int~---
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rior. 
El Reglamento 'de l'~spo.•Jf:J. es uefinido por .alonso Garcia 

i.íanuel; ("Como ~.<n conjun_~o r:.i.st~-;mático de normas, ordenado-

ras de miJresa, en el· a.spo..:cto laboral, o debe de ser elabora

do tomando en cuentA. Lts rel«.cior.eD u.ue existen entre el em

presario o uueño de empresa y los trabajadores". 

Las caracte~ístic~s de la definici6n anterior son las 

si¿:;u.i entes: 

a) .- El conjunto :;i ::::tem<ti e o ce normas. 

b) .- Ordenadoras de l<i ~mr~·esa en el aspecto lo.boral. 

e).- 5on elaborados por el jefe de emnresa. 

d).- ~probados por Órdenes del ~stado. 

e).- Fin..J.lido.d de 1..tC01HOdo.r 1'3. ort:aniztlción dtü trabajo de la 

e:rq;resa a lF.s norrnas contenidas en la ree,lamentucióp. que les 

sea aplicél.bles. 
Sü CG,!'.l't.:;l'IDO .- 'l'odo reglamento de be de contener los -

der~::chos y las obli¿::uciones del en,r.resario y de los trabaja

dores • .ueocn ser integrauoH de las normas de diociplin:;., se

guriuad., higiene uel pt::rson:::..l, salarios, horas de trabajo, -

desc~nsos, t'cnicas para el debido orcien y buena mo.rcha de 

la i~du¡,;trit!. • 
.é:n 1~31, el Derecho ?osi tivo .é:spañol, indicó que los'· 

Reglamentos·deberían ser elaborados por el empres<irio y los' 

trabajadores, en cambio el de 1944 cop.cede únicamente facul

tad para elaborurlo al empresario a quien se controlaba adm!_ 

nistrativamcnte y de (;!.CU•:rdo con este decreto se sigue elab~ 
r2.ndo. :.:xiste una cláuf'ulo. qut: se11e~.l:i c1ue el p.;trón el<tbora' 

el ¡:eglo.mento, cu,-..c.J0 1:·. "r1:1 resa tien.a men::~s tie ci•Jn tr.,.b~.j:::_ 
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dores y si tiene m.~s de cien, se cl"'boru por el patrón y los 

trabajadores, pero se re~uicre el 1nfonne del Juruoo de Em-

presa y en caso de controversia re~uelve el ~ini~t~rio ae -

'frabajo. 

Después de elaborado el Reglamento y aceptado por el' 

Estado, los trabajadores deben conocerlo y los patrones es-

tán en.la obligaci6n de imprimirlo y entregc~.rlo a cada·traba 

jador. 

b) .- FRANCIA.-

Los antecedentes del Reglamento.- ~n Francia al igual 

que en .e:spaña el or.igen del Reglamento fué Gremial y de manu 

factura. 

En el derecho vigente, la Ordenanza de dos de noviem

bre de ·1945 incorporada al CÓdigo, exige Reglamento Interior 

para las empresas de veinte o más trabajadores. En Francia -

los Reglamentos también son dictados por el empresario. Cua~ 

do el trabajador no cumple con el :..teglamento, se le sanciona 

con penas o castigos .Y eótán prohibidas las multas. Se nece

sita que los Reglamentos sean supcrvisadon por los Comités

de 3mpresa o en det&rminados casos por los Delegados de Per

son::!.l. Cuando conteng<:.. el neglamento cláusulas contrarias a' 

la Legislación General, el Inspector oe 'l'rabujo puede mouif;h 

carlas o suprimirlas y si el rleglar.1ento es contrario a la -

Legi~lación se ñebe de3echar. 

Des_¡:.ués de elaborado el !iee;lu.nr.nto, se pasa \:l. la aut~ 

ridad co,npetente para revisarlo y en caso de que Gea a;:roba-

• 
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do se reeistr~ y publica p~ru que todos los trabaj~dores e~· 

la empresa lo conozcan. Debe colocarse en luec..res visibles y 

fácil,nente acce 'Ü bles del est,~.blecimiento, siendo de rosita-

dos ante la autoridad admini:..:trativa. 

e).- r·r •• LIA.-

~n Italia al Hegla~ento se le incluye entre los con-

tratos de trabajo y en la actu~liuad se regula por acuerdos' 

internaci.omües. Son el~bor<:HJ.08 por el empresario quienes· e§_ 

tdn oblicados a oir el parecer de las Comisiones Internas, -

de tal .aan•Jra que se limita la libertad del empresario. 

d) • - Ab .. :.1.NIA.-

,¡;,N'1'.::.C.C:u.C:riT.:.!.; .D~L rt.::G.L..~.:,íJNTO IN'r"WIOJ.t Di 'l'1üi.B.1.JO .-

"Los ¡te¿lamento::: ap~,;,reci.:ron .en la Ordenanza Industrial de 

1889, pero la Ley de Ordenación del Trabajo Nacional de 1~34 

los tra:¡sfor,nó casi en unu facultad ad:ninistrativa de las C.!?., 

misiont:s del trab.:tjo" (l:layón Chacón. Obra ;:lit. p. 215 y sg--. 

ts.) • 
De tal m::.nera que el Hegla,nento de i:mpresa ocuru U? -

lug:tr muy importu.nte en el Derecho ·"'lernán, el et?presario es' 

el que labora. el rteglarnento y a veces comp::trte la facultad -

con el Con~ejo de ~mprcsa. ~n el rtégimen ~azi era obligato-

rio e 1 n.eglctrr .. ~ato p1tra todas l':l.s empresas, solamente queda-

ban eÁcluÍdqs aquellas que tuvieran.muy pocos trabtijadores.' 

Despu's de su elubor~ci6n, se sometía al 9onsejo de ompresa' 
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y estando de acuerdo los truktjado!.·es, se enviab8. a. la auto

ridad competente para ver si contenía las cláusulas necesa-

rias, pués se deb:Ís. aju._to.r al or<~en !dblico. bn caso 'ae q_uE 

el empleador>no formul:1se el proyscto de deelamento, lo:J tra 
.'1' 

bajadores podÍ~n recurrir a los Tribunales de ~rabajo, pa.ra' 

que de inmedL.Lto se formulase el :¡..oroyecto. 

e}.- INGLAT~HRA ,-

En Inglaterra en 1802 se estableció la priwera Ley de 

Fábricas, que señalaba las condiciones del trabajo (Reglame~ 

to Interior de Trabajo), fué promulgada en la casa de los Co 

munes y se le.conoció a esta Ley con el nombre de Decreto de 

la 3a.lud y la I1Ioral de los .... prendices • .istabl(;lció que las ho 

ras de trab~jo deberían de 5er menores, ya no trabdjar de 

dieciseis a diecisiete horaE diarias; el trabajo nocturno 

quedó descontinuado; se estl:l.blecieron :uedidas de higiene en • 

las casas donde v:ivío.n los tr9.ba.jadores. Se estableció un -

sistema de inspección de fábricas, los Jueces de Paz desien~ 

ban a dos pernon:::.s ,t:.•ura que vi si 7-"ran las empresas sujetas a 

los Reglamentos y así ver si los estaban cumpliendo • 

.t:n este derecho, el reglamento debe ser reviuado for

zasa~ente por el ~stado j ~l ~~tr6n y los trabajadotes tie-

nen la oblig~ción de cumplirlo. 

En Int;luterra no se dab...L mucha importancia a la publ,i 

ca~ión del acclamento, sin el!ll.Jart;o debe de ser obligutorio -

en todaz l:J.s empresas. 

f) .- ARGt..::I'II~.tl..-
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Ln un ¡,rinc::.pio t!l tr·ib:tjo eru hecho por· l<• rntmo de -

obrd Je los trub~j~doreo y se realizaba Ln pc~ueftos talle--

res; los rutrones convivían con ·ellos, sin embargo~ se le~ -

tratub 1 como si f\tl r<>.n uuclavos, po~.rt.eriormcnte lO.t3 relacio

nes t:ue existí·ct:n cni,rc lo;, trubaj..:tdores y lo~3 patrones fue-

ron ues..:t.rurecicndo y fue necesario crear un Heglawento, por

que los trub~tjadores ya no cumplían con lo que les ordenaba' 

el p-~trón y el r ·gl<..unento debía. conservar el orden y ll:l. dis

ciplina uentro del estuolccimicnto. 

Se deí'inía ul rtee;la:ncnto "Como un acto Unilateral que 

itnplic:.lba un;.;. Jr.~,nifestación de volunto.d del empleador y que' 

además vtmía a consti tuír tÜ contrato individual de trubaj o, 

de cada. uno de los empl::aa.os, el cual se sujetaba a lus con

dicion~s r~.;cla.,nenthrias de unte mu.no 1 hech..:ts por el e:n-plea-

dor" (Ibiden p. 389 y sgts.) • 

. l.l h.J.bl::.r de Contriito Individual de 'l'rabujo, debe --

existir la voluntct.d del e.npleudor y adem:.s el regl;.,:r.ento de

be de ser conocido por los trubc~.ju.dorvs, a~nque el consenti

miento de édos ceu t::cito y por lo tanto existía un contrn

to de trabajo. 

Hoy se con~:,ide:rr< .. Ul~ el re¿;:l::.rú:nto cuando es rcuacta-

d:; por el err._c1leador, ir:~r.•lica una preponderancit1. ex'ce:::.iva Ufl' 

éste, que rouq.e t·viclcntE: .. lente e 1 ec;uil i br¡io con· que se deben 

de muntenr.~· las p<.:.rtcs r;uc int~::rvienen en e} coutrato de tr~ 

bajo, forzoramen~e deben intervenir los trabajadores, ya que 

conocen mvci.os uq,<-ctos de h• ;jecución del tr;b.:ljo y a ve--

ce;s ll'~sta _.,usd•·: '·'"jor.r 1:.~: conoil':iont-s oP. l-J ..,,,¡~n.sa J' he.§_ 

t:l del mi:oi..O ~·.11··ír .• 'J', ti·~t, dvl. ... jntc:rven:ll' u::. .• st:.u)o l•c:ro' 
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de las Le¡es del país, p:...ra que exista paz dentro de·l eüta-

blecirniento y así evitar vicios er,wes en el rec;lamento, r¡ue 

vayan 3. rerjudicHr a al¿>Unc• de Ja.s rartes • 

.C:l reglan:cnto cJe. be ser lJubl:i cedo I1"r"' que ten~):'- s1.t V.:! 

lidez y entregarse impreso a cada 1..ratajo.dor, el trabajador' 

lo& debe de firmar, indicando con ello que le ha sido entre

gado • .c:n caso qe que el reelawento se rr..odific;.•ra o se cambia 

ra, d-ebe ser;uirse el mismo procedimiento. 

~n algunas empresas se seña~a el tiempo para la modi~ 

ficación del reglac1ento y se cuenta a partir de la aproba--

ción, pero no debe existir un tiempo, sino que debe modifi-

carse cuando exista alt,-un¡;. rl:.lform~::~. dentro de la ernflresa, la.' 

cual debe de ser'importante y adem:5s que altere el regl~;~men

to interior de trabajo. 

g) .:... CHIL.C: .-

ANTECED.C:NT~S .D.c.L iU.GLJ!.iít..:.;~'.L'O Id'J.\,RIOrt Di!: 'l'í{ABMO .-

Sus antecedentes se en,cuentran.en las reglamentacio-

nes de manufactura, .r!ue ·se. dict~·.ron al uesapare.cer el dere-

cho gremial este desapt~reció en el siglo XIX y así nace el -

ReglE.mento Interior de '.l'ra·bajo. 

¿n un princirio lo.¿ tr.J.bajadores no c.e],ebrabun contr~ 

tos, pero con el tiempo se les oblieaba y esta obligación la 

ir.1ponía el empresario y a éste a. ·1<-t vez se le oblit;aba a r,ue 

elaooraru un reelarnento, si operaba con un número uetc·rmina

do .de trabajadores • 

.C:l artículo 91 del C6diGO Chileno est';l.blece "o..ue nin

guna empresa o faena podrá ini'ciur, reanudar o paralizar sus 

" 
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actividades, o .;fectu~n· tr·,msfor·maciones de imr1ortancia sin·' 

antes haber dado : .. viso, con las fonnalióades r_ue establece -

el roclmr.ento, al correspondi.:r.te ins_pector de trabo.jo". i:!s • 

una de las oblic,·.ciones del p.:..trón la elaboración del Jteela

m<:nto Interior de 'l'rabajo que debe contener el orden, la hi

giene y la ~-et"uridad de lor; trabajadores dentro de la empre

sa, por consit;Uiente 1 el rer;lamento es un :.1cto unih•.teral -

del empleauor en donde no se toma en cuenta a la clase traba 

jadora. 

h) .- BRASIL.-

Foignet y Dupont definen el reglamento: "como un re-

gh:mento basado en la org..:;.nización de una empresa con el fin 

de E:stablecer la orzaniz~ción interna de trabajo en su esta-

blecim.iento, pura earantizar 1&. disciplina del mismo". 

~n etite derecho, el reglamento es un acto unilateral' 

que emana tanto' del emrloudor como de los trabajado~eo. 

En el Código Brabkleño se indican las ·materias que 

debe de contener un regl.trnento, pero no se indico. los con--

flictos que se ~od!an su3cit~r entre las pJrtes, us! exista• 

desiguuldé1.d entre ellc,.s. 

Cuando los re¿;lamentos benc;,ficiaban a los trC~.bajado-

res, exigían estos su validez y así los ComitJs y el ~stado' 

debían de conocerlos pa.ru pouer aprobarlas si lltmaban los -

requisitos esenciales. 

Si el rcglt.;:::ento se encuentra elabo.rttdo y las :partes' 

lo han acer"t:....uo, de Len cu:r.r lii"lo. c.s necesario que interven

ga el ,t;st<:..do para :::u e::lauoración y además lo~ C.:O!n:i tés de ern-
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pleados o su~ sindicatos. 

Zn toua fábrica debe existir un ree;l .mPnto de e.npresa 

.Y si no existe, ya t,ue til:nc c:.1r ~cter o bli&cltorio no rodrán' 

aplicarse sanciones di::;ciplinc;.rias dentro del estableci,nien

to. 

Además los reglamentos ya establecidos deben publicaE 

se, para que los d~más trabajadores lo conozcan y no lo vio

len. Respecto a la duración permanece vigente el tiempo ~ue' 

tenga estipulado, en caso de que no lo estuvi~ra el reglame~ 

to se puede modií'icar en 'cualquier momento, según las cir--

cunstancias de lás partes. 

i) .- MEXICO .-

Bn al Legislación i>1exicana del '.L'rabajo, el rteglarnento 

Interior, ha ó.ejado de ser un acto unilateral de las empre-

sas para convertirse en plurilateral y es el resultado del -

acuerdo de los trabajadores y patrones. Para constituirlo-

trabajc.dores y patrones intee;ran una comisión mixta que la -

elabora. Cuando no se ponen de acuercto la autoridad del tra

bajo interviene en forma ·conciliatoria. 

El contenido del reclamento interior del trabaja lo 

establece el artículo 423 de la Le,y Federal del Trabajo en 

sus . .<:I fracciones, pero no en formd. limitc.tiva sino enuncia

tiva toda vez ~ue puede haber algunas disposiciones que la -

empresa. dé a los trabajadores y que estos tienen el deber de 

acatar·, por cuanto se refiere a la ejecución del trabajo co~ 

trate~. do. (l'tlemorari.dums) • 
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¿l ~testro ~exip~no y juricta J. Jesdn Castorena nos' 
• 

dice: "¿l .rle,:::lawcnto de 'l'rabujo tietle por objeto es"tablecer • 

l2s normas conforme a ~1s c~ales aeberi sujeturse la ejecu-

ci6n o el desarrollo.del trabajo". ~l artdiulo 422 de la.vi

e;ente'Le:r define el He~lamento Interior de Trabu.jo como el

co!'ljunto de <li:::p.Jsiciones obliga·Lorias tanto para trabajado-. . . . 

res como patrones en cu~nto al des~rrollo de los trabajos de 

una e!ll.presa o e.:;taolecimietlto. 

D.c.l'ü.:;ITO, PU.I..il..IGilJ.-,D Y VIú:u'iCI.rl. .- Con estos vocablos' 

el Dr. de la Cuev~ nos f;eúala las pautas a seguir doctrina-

ria y lega.l:ncnte pa.ri.:l. el p~r1eccionLJ.miento jurídico del re-

gla~cnto interior üe trab~jo. De la Ley vigente se desprende 

q,ue dentro áe ocho días sieuientes a. su firma, el regla:uento 

se deposi t;,n·á ante las Juntas de Conciliaci6n y ,\rbi traje. -

.i. !J::lrtir de 13. fech<i de dep6si to o de la resoluci6n que dic

te la Junt:.L de Conciliaci6n y .r1.rbi traje el reglamento surti

rú sus efectos le~ales. Hes1ecto del conocimiento que ueben' 

tener todos los tra."ou.judores del centro de trabE.jo, emplea-

dos de confianza, técnicos de la empresa y adn extraños del' 

referid :o docu:netlto, se· deber<! irnpri.~ir y rep::,:.rtir entre los 

tr.::.baj.:..dores, fij'ÍDdoze vario~; ejempl:lres en lo~ luGares m.is 

visibles del est~Ll~cimj~nto (art. 425 L.F.T.). 

Loz conceptos lcg :.le:s de la vi¿;ente Ley corresponden' 

a los Hrtículos 101 ul lü~ de la Ley .rl.broe~au. 

Lu vigencia dt:l reglamento s6io uepende del depósito. 

La Suprcmcl Cortt1 de Justicia, hablu de los itee;laH.en-

tos Int2riores de ~rabajo, de la obligación de invoeurlos y• 

e·.:!.i birlos •Jn ~uj c1o F...tT- co1· tol!u.dos en cuenta¡ de la o'bli-

gdció~ ~e •• u2 los for~ulcn l~R em~rccas; lo que d~ten conte-
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ner, pero los reglamentos son particulares y es1;eciales pa-

ra cada fe.ctoría o lut,;ctr de tru.br.1jo. En conGecuencia lt::.s :lu

toriuades no están oblie~dus a conoc~rlos ni a ~plicarlos, -

sino porque las partes los invoquen y los exhiban durante el 

juicio -o señalen el expediente de la Junta en que se encuen

tre·n. 

" 



CAP. IV.- l{ATürtll.L=...,A JUrtluiC"' D.c;L ;{.C:(}L.!I../[~¡~'.1:0 Id1'.:.,.G01-t D.:::L 

'l'Ji.-.B..,.JO • 

CON'.l:~NIDO: 

a).- CONG.óPCION Cü!'l'Tr{ •• nCTUAL. 

e).- T.t!:O}{IA ~(}AL .J~ LA l•'r~.CULT.u..D R.c.GLlvl!~l~TAH.lA. 

d) .- 1'.c.O."tln D8L COtf'l't1A'I0 D.c. A.JH1.i:SION. 

f) .- TEOrli.'l. D..!!L Q¡~!Jófi.1.1'1!I.c;.~'.!'O Jú1UDICO POJITIVO. 

41 
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;:,:o· t.-;. teorí .:'. O' J. j ::i::. t ~·o r J . ,Jupr<;¡tc~. C0rtP d, G ·" ·· c-i ón 

de .i!'rfl.ncia, co1wi::ier,, ·-.:1 ·'"'Gl.unen'Lo en l<J. C.:oncepción Vontr~-

actual como un contruto, intcrvinitn'JO para :m fcrrr . .:.ciór. L s 

dos partes; la elabor~ción le hrlce el p~trón y el trubHj&dor 

de be consentirlo t..;:ci '\,:..¡ o ex:prt,; 'JI' ente, aunque sus de fc,r •. :e-

res consideran fjUe no debe h~ber con~entiociento ex1 reao. ~e• 

considera que <.~1 r~-::c;lamento tiene su origen en cll,usulas de • 

origen contraactuel, obligando a las partes y ~ los jueces, • 

considerando tlue c1 I'-•trón rvE>lle imponr,r determin<~dus sanci o 

nes, r¡ue Ge ef;tim1:1.n d.e c""r:~cter IH3l1éÜ. 

Se se?íala que p::.r<J. su v.1.lidez el recl:i.~oento em¡:resa-

rial como cláusula de un contrato, de be comprob<'·.rs!:l , u e el -

empleado lo c•;nocía, acept:::mdo su contenido, aún en forma tá 

cita. Se puede conr;iDcrc,r 12. incxü;t.:ncia de la tesü; contr~ 

actual, al afirmélr LJUe en la rniFma, no se encuentran repre-

sentadas las pdrtcs, sohtrnente en la elH.boración del regla-

mento. Ie;uul:nente se estima t;ue la doctrina contraactual, es 

obsoleta e inoperante, al no conHjderar al tr~bRj~dor y al

·basarse en la sola declaración del empleador, la cual es in

suficiente, pnru dar valor al rf'e;J.amento, debiendo de exis-

tir un intercambio de ideas y vol~ntades, creadoras de obli

gaciones recíprocas. 

b) .- TZO.IUAS UNib'r;:;RAI • .-~S .-

En el Derecho rtlemán apureció la Teoría del ~statuto, 

en la cual se consioera. al ree;lamE:nto cowo un .c.stututo <'l.UtÓ-
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. 
Lt ~·-·1: l·r·.t .,utonv.J.Í:c tienE: dos sentidos, uno lato sen 

su y otr:> eslricto .-·••n:,u; e:n_ el primero, se encuentra com--

rrend:i da touú. pote;;;i;ati ·üe di ct'"·r no.cmas jurídicas, u tri bu_í-

das a in:-. ti tucion•:~;; dL tint::-.s del }'oder 1egi::.lati vo • .Sn es-

tricto sensu, es Je. r•otestad normt:.tivc. atri1A;.ída a infltitu-

cionc"s di::.tintas, no solo del looe:r· 1-ee;i~ühtivo si!~o de ore~ 

niz~cion~s del ~:studo en c~~nto con~tituyen otras tantas.~e~ 

sonas jurídic~s. 

Conc- ... tid:::t é'n é:::to::, término:_, la at~tono:nÚ.t, podemos es

ti.r:·_,r , l'e l:r.tlict•. 1-~ e:.;.¡ ~,ciw:~.d ele ciertos entes, teniendo la 

¡·o~i bilid·H:J ce con~1t• tuir elJ o. rnis•nos en todo o en !Jarte su 

pro1 io ordE:n·,miento, rih:.Uie:.ni.e la e}.pedición de normas con la 

rnisrr.::J. E'fiCc•C.L! de las nor!llas jurídic1:1s dictadas por· el :~sta

do, a efecto de for.rt".J.r ;·arte de un mismo ordenamiento. 

Con:.-• cuc:te;nc·nte, los e5tatuto:s son mani.festacioncs 

de los eutes, que contienen las normu.s funcbmentalcs sobre 

orc::.ni~>.~tción c..:.c uru 1··~rsorm mo.t·,,l, con objeto de perse.:;:uir 

fj nt:s y :TtcllioE, a fin ac oott~nc:r derechos y obligucioneo:s a 

careo ce S1..l S C 1;,1t¡•onentes, .'.l r;sta tuto yuede e ~·ta l:,le Cf'rf·e ~.Ún 

ante:s .,ue el ente ó;C cou_.ti tu.fc. por voluntL,d del funtludor. 

en vit,<::ncia el si :.:1 e-:~~·-" .... _ui..Jltr; ol cual Ja L•.;y de le. N:.ición' 

a 1:1 qu~.: v~rtencca un·t 1·0rsom.t la si¿--uc a donde vaya, se lE:' 

lla:nÓ Est:1.tuto Icrrorht), !•revu.lE>ciÓ l•Or el r.rincipio indivi-
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torio a todon los que lo h.J.bi t>m, ya sqan n~•ciona.lcs o ex--

tn·.njeros, él e~ta V:y Local :1e lo ll1-•1t1Ó .::stutu··.o :1ec•l o 'l'e--

rri tori:J 1. 

Del conflj cto de o..nbo~ e~;t;..:.tutos, sure:,i ó entre los j!:':_ 

ristas de aquellas épocí:l.s una fieura. conciliatoria, quE- con.9_ 

cemos como Doctrina dQl ~s~atuto o de los ~statutos, median

te lA. cu:::.l se uconse ja. ale;unao ve ces la primucía de la. Ley -

Local o ~sta.tuto .i.te8.l y otras veces que prive la. Le;¡ Nacio-

na.l o .r;sta.tuto Personal. 

'l'ambién a.pareci6 otra doctrina, en 1:;~. cual se hc•b16 -

del ,jstatuto !r.ixto intercalado entre el Real y Personal. 

t:xü;te sinoni.;,Ía entre Ley y r:st01tuto, la palabra ..';s

tatuto por lo general se aplica a toda cl~se de Leyes y Re-

glame'ntos. Toda dispo·sici6n de unu Ley es un Jstatuto que -

permite, ordena o prohibe alguna cosa. 

Much<IS críticas se han forn.ulado a. la escuela de los' 

estatutos y su doctrina he sido superada-por el desenvolvi-

miento científico ulterior del Derecho Internacional Priva-

do, ¡oro fu~ im~ortante etapa en el progreso jurídico, y el' 

pri:ner esfuerzo para la ;,oluci6n de lon conflictos de leyes' 

en el ámbito espacüü. 

La n~turaleza jurídica del Hcglamento Interior de Tre. 

bajo, tomando en cuenta la Doctrina de los .r;statutos, encaja 

en los ~statutos Personales, por u~ el regl:~mento o estututo 

habla de las rersonas, sin emb~reo, existe una excepci6n, en 

el reglamento, el soberano o·patr6n sol<1.mente va. a. tener au

toridad dentro de la em;,resa y los trc:tbajadores están. oblig~ 

dos a cumplir con él, de a'.uí que el estatuto p.;rson~11, no -

va a. tener eficaci~ extraterritorial. 

o 



45 

".C:l ;i.;r.;}:,_,c.,nto no e::: Hds t 1ue un con,iunto de di¡,posi-

cio.ues erJ::..nudu.s uniJ...~.turulrc.Pnte por úl ompres .... rio e 1.mpues--

tas a Lt otr..:~. y.trte; es un<t "'~ríe uu det.Jeres uu el tr ..... b..ljs.

dor uul>t: dt; ..... ceptt:t.c ..J. su entrd.da ~1 esta.oleciraicnto bc.jo la' 

cual va u obtunclr el trub~jo" • .C:sta teorís es sidilRr a la

del e:uLltruto d.u <iUh~~iÓ11 1 E:l tra.bd.j::.dor detc ~-c"r:,t<J.r necesa

ria y o"clig .. tori'"'w'~nte rJl rec_}dJlento co;no esté elubora.dÓ, 

aún CU':!Hdo la '"labora.ciún Vd.f1::J. en su perjuicio, o sea que es 

un.:1 v,;;rduder;J. Ley, n.:-.da uu.is que impue<:ota por el emyleador. -

Cls.ro c~t<.i ~uc el ew¡.le:.,úor tiene fCJ.cul-c~cdes y obligaciones' 

que cumrlir con el l!o.~tddo y r•or consieuiente se le otorga PS!. 

der dP. .. 18-ndo; el r, .• trón solamente debe entregur al .,stado 

el J•royecto del regla1aento, p.1ra sup,:rvisarlo y €:ln caso de -

~ue ten~..:~. cl1usulus contr~rius a la Ley, lo debe desechar e' 

indic .. tr que se elabore otro riur>vo !CfSlU!!l<:nto. 

"~e tt::::i::1il8. estu. teol'Í-L a lo:J co:1tratos dt- o.dh~ci6n,' 

ya que e:tou con~tituy~n un c~ntrato especial o uruL simpl~ 

for::!:l de contrat·,r y sE.: b.Lsu. en que en cada e:m¡;:r•)sa existe 

un recl·.•:nr~c; to interior y o.ur; los traba.jt1.dores l•> acepten pl_c:, 

namcnte adlnriénúo.;t: a sus estipulaciont!S 11 
• .:.xi::::te ;:-.redo:ni-

nio de uno de lo::; contrat-:..ntes, uniformidad d.e sus cláusu--

las; po e- .consl.¡_.rui!::nt·=, ~n todo re,El.J.:nento de hen de existir -
, .. . - ... ~ .. 
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.Sl e:npresurio- e~ el qu.:~ dicta e} rfóc;lurnento y lo:... tr~ 

bajPdorBs no tie~Pn el derecho d~ di~cutir le~ t:r~ino~ dPl' 

e) .• - T~O.:UA D¿; Iu\ 1'0~J:t:S'f • .,D H.C:GL.I..,:.~,p.r.üUA.-

Esta teoría consiste .. en· que "es una ueclrtración unila 

teral formulada por la empresa y ava:lada por el ..:.stado me--

diante sus organismos nncionu.les y. provinciales". 

f) .- T.üO.dh. D.iL OrlDt::L~•.I:!.',~~.l:O JUrll.DICO PO;JI'.riVO .-

Según esta teoría, el re¡;lamt:nto deoe basur::;e en el -

sistema legis1ativo_que se adopte. CUando el proyecto del r~ 

glamento es elaborado solamente por el p-J.trón, se debt•r::Í. Ji

mitar su actuación; en estas condiciones, según er;ta teoría, 

soiarnente va a existir un :nejoramie11to para lt:. err1r.rdsa, pero 

no. para los trabajuuorcs, con~ecuentemente de ne.da va u ser

vir que exista un rec;larnento de empresa, ya CJ.Ue al trabL•ja-

dor ni siquiera lo to1r.an en cuenta y por lo tanto no V3. a o~ 

tener nin¿Ún beneficio. 

•. Todos los reglamentos son diferentes en su elabora---

ción, pués se debe h,tcer de ctcuerdo con 1~ lE:¡:islación de C§:_ 

da país, to:n<:~.ndo en cu0ntu. adetds las necesidades que pu.cdan 

existir dentro de C:J.U.a empresa. rlef;ult::..ndo <iue una cmt•resa -

no puede tener un regl:;.mento iEU<:~.l al de otra, S"-lvo r¡uo te!! 

. gc~. l:J.s .nis:nas circunstancias y req_uisi tos de lCJ. otr~t e•n1rre--

sa. 

Los reglamentos auoptan el sistema de la oblit;;ución y 

o 
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a trt:.vé::: d8 él, 1• ; t~· ,i,:.j ... u.:r· •. ::: y ,Jl e111;l'-'ador ::;:::.ben cualt:s 

son sus d.C;r..,c:1o;; y .)D:Jic-~CÍOIF,;;;, e::tuü"l\o ol:lie;::cd•;s a ctL:l, liE. 

los. 

Por todo lo anot, ... c:.u, consid~ro c¡ue el re¿Ltctcnto de -

em~re~a, es un ~~t~tuto l~r~on~l, ~ua contiene toda cl~se de 

nori!l::•s f!UC: orr;, ni~;o.n 1:..1 "'''t:Jrcs~. y los ,niem·[Jros de l:i r..i ~;:na -

(~~trun~s y ~rJb~j. Jore:::) deben CU~Dlil· con l~s conJiciones' 

:preest:..,blecid>,:; en el r elL •. fi(;;~'J.to. 



PUoLIC0. 

Ttt1.i3AJO. 

.! 
l 

e) .- A.NüLISlS D6 1<>3 u:..:..5ül,UCI0l~.u;) •• N'l..:.tUv1ü~S Y Al:'.ú:.CI.'l.

CIOii Cv;liP,uL•TIVA CO.'l' i!.L .IJ.::rtlWHO P0.:3I'l'IVO L.d~OH .. .:t_. -

;'I'U.:: .. Ü C~1.1'l'U • 
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.... _.. J 

il ~~nti.::;u.o .;.;rr)cho d.r. ~c:ntr~~' er,t con:.üo.erado co,uo una 

cortc:-ía y se uel.'inÍ:;1· corhO el eon~unto de .rrincípioa mcr;:t.les 

,;r_ 1.1r. :-1·inci1 io •-r:1n det~r:rj n::..dou convenios o norm::ts' 

que f':l;::t·· t.:.:n :r:uy ..ii .• tJntes de con .. ti tuir el Derecho lnt<:-rn".t--

cior.·tl ~,_;blico; <:u~n rn> t-0 ~c-!lScto ... l'!: l.c. \:Xi·_t.:;r.ci:.. tle estu 

ra:n:1 úel de.c<;c.o.o, mucho nenofJ en su codific,tción. Hasta el 

bi:tr¡:;o, y.:. ;,cu::.u.t..c..n los cetr:ctcres del De1·echo lntern~teion::!l' 

rúblico. 

,a Dereeto Int._r·n· cion:..l eml~\:zÓ a f::lUI'~ir cu:.,.ndo se --

for:n;ror:. los c;r~,nues estados europeos, un el nielo XVI, un-

tes de aich1 fcch' no l!Aictió nin~un~ doctrin~ 4ue se refi-

ri•.:r:..t al dcrc.chú. Uno ·~<:: ~u:s rmí:s gl'-<nucs precursores fué el' 

frctile Do.I.ínico l"ru.nci ~co üu Victol·ia, creador de lr:. teoría' 

:1 :x;recho lnr ··rtucion:.tl tuvo cu.,:tro etC1.pas en su de-

senvolvL·:iento: 

Lo. ~l'i:c.r.::ru. w; elL~s <11 ;J.reció dc:.;de el iterL:.Cilfliunto -

h st-t lt; .. <lc .'.'•;:~f>1.l:i:: {l,:iio), cxintj<~:<dü co.nf'usión t!ntre' 

1 .. c.:: .. u .. ii.(.: j: t .r:,_t:ivr. ,) y L. cc:o~un::.uau reli¿:;iosa, o sr:a -

que todo.:. lo~ hO.JJlll't::::: o w>to. :r, Po::: rlue co .. ,<=tiesetJ al¿;;Ún deli-

"to ;;e ~u- t1fic..~.uun c.m 1 .r: nor:r.<:~.s ro-:ligiosa::: y no :;e I'l cu--

rri~ u las regl~s de e 'r~etcr jurÍdico. 

~.ra df:~~d(.lo " f·· ~~ .l 111 ~ ;•{r; ('fe, 1 i ~t lt:J.~tt.t -
: .!.'U·~~ ,! 1 f'i 

, ; ,. ¡ji) ¡,(•] ,. . , 
~ : .. ' • 1 ) 

Y 1..;l'tL ~ .. i::: J- r'L t·_ l!' r• ~ í :.t· !'rl .c-:..on·.l " ' " - 1]'.• •. (' l!Í ti. l ~· r) } ~~~ 
' 
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estructuré' y•olít:i ca de todo eJ r r·l ir P!'lte r·urolwo. 

Ar·treciÓ otro tr.1t:;.do lla1rt•do de Utr~cJ·t r·r; ~7J2, r_n!;' 

cst .:.IJh:ciÓ un ~ i·incir·j o r 0JÍtico j t t· n· ('j o•1 ::, 1 J :.1 .t:. v~ -

Justo ,;, uílibrio del PvLinr 1 ~>n .,r, ::.r: L:. tlliÜt;c·irí }:. t..'rt::· r.iz·_,_ 
,'1•,', 

ción Intern~ci'_ipal y a v¡,ces rodÍr•. :ser el sub:=.titcto ue un-

monopolio del rod~r. 

La tercer~:. etapa: fueron las Guerras N?.poleónic'::!s 1 --

las que alteraron notabler.1ente ht :::<JZ u el continente, no hu

bo' _ninz"Ún desarrollo par.:. el o.erecho tle gentes, sir. 8~Jb r;:_o, 

termint-'.ron con un qcontecimiento intern~tci om ... J. 

En esta etapY. ar·- reciÓ el Conc;reso ele Vienl:!. 1 que es-

tructuró al Derecho IntPrn~cionaJ, con carKcterÍ3ticas simi

lares al que conocemos, así el. Derecho Internacional si.guió 
1 

des~:.~.rrollándose hasta lll Prilllera Guerra l>íundüü. 

I.a Últirrta ctara fué ) a Frimera Guerra :11undial (1914-' 

19li3), trajo consieo un eran eolpe para el desenvolvimi-=nto
1 

del Derecho de Gentes y ya no tuvo la efectivids.d que se hu-

bicr':1 dese•Jrlo. 
~n 17a9, al Derecho InturnacionM.l, se le diÓ dicho --

nombre y el que lo hizo fue Jerem{-:.s Bentham. 

~ "El Derecho Internucionul :Fúblico puede definirse co..: 

mo el conjunto de normH.B jurídicas r¡ue reeulan las relLcio-

nes de los Est~dos entre sí, o m1s correctamente, e1 Derecho 

de Gentes rige les relPciones entre los sujetos o perPonas -

de la comunidad internél.cional". 

Por lo tanto, el Derecho Tnt~rnacional Fdblico deFa--

rroll~ tres funcione&: la priuwn• ef;tablece los d.cr~::cr.o:;; y -

las oblic;acionos de los sujetos o 6st!:idos, la segunóa ln de 
1 

determin=tr su comrJE>tenci¡~ y la terc·e·ra de bt: ¡·e¡:;leJnentar 1::.-.s 
1 



51 

in~Jtitucion<...: in1e:r·r' .t·ion:..:.J~..•s. 

I':lrél. ub:j,c·,r e:!. .J· r••cl:L> Jr,t..,rn,:cional existen dos te--

sis al re::c~_.vcto: 

La '.(e::¡;is :iu<~.l:i sta hc:chu. !1or 'frieppel y hnzzlotti, los 

cu~les consider m qt .. ~ cxist~n do;:; ra:nns, el Derecho Interno • 

y el Derecho Int<:rnl:l.cional, yú que l<tS relaciones de ~ste -

di :::crep'='n do 1.:1 r• '.u:!. •ción ir.t.::rno., por tener un campo difc-

rsnte. 

J.a '1.esis ;;;oni>,ta elatoradé>. por Kelsen y Verdross, in

dicanúo que no huy dualidad, ya que el Derecho Interno es la 

proyección del D(,)rec'r•o Intern.H·ione.l en el interior • 

.C:l Derecho Iutcrn .. tc:ional .~ioue.cno tiene una e::-:tructura 

diferente, el de autos solo so ocupaba de lus rcluciones po

líticas entre loe .~Dtf1do:~ y eJ. :.1ctutJ.l ademfis de ésto se ocu

pa de l:.1s Organi?.ucionE:s Intarn u;iom!.les o sea qu.e su campo 
1 

ha ido ensanchándose c""dc. uía. 

En el :íJerecho Interc1acional se deben indicar todos --

los ¡Jrincipios y nuevc.t:;; r·orn.us de organizaci0n pv.r1:1 que exi~ 

ta un orden en touos lo~ ~ct:..:.uos y así prevalezca la Paz y -

la Justicia. 
is necesario qu~ los ~stados sean consideraJos perso

nas, p:ro GObern,v.io:· -¡ or el Derecho Jnterm.Lcional y cumplan' 

derechos y de~ereo. 

Lo::J hombre::: & 'JÍ cJI'!u form~~n un..t socieu:,¡,d, erd. necesa-

rio c¿ue en ella se est:~hlccicrc1 un cuerpo de Leyes que gobe!:_ 

n3.rd.r, ,us relacion·.:s mutuas, rr,r.-.. que no existier:':in guerras, 

era ne CE: r¡ar~ "- l•~ ,lt: t'•:~ :··, Ct'''''~n e Jntr..1 l ~· :J.'-.'1'0 ;iÓn. En e 1 De

recho I!'lt·::·~ c.:. 1.. ~ ·'''1 1·:~0 dt:L•r.: •:..· .. i ... ti:r· 11.:R eJ .. ·. rPnHiñn en' 
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los ¿stados, par~ losrar los ioe~l~s comunes J se protajnn -

sus intereLe:J y de est.J. •. t •• lh.I'J e .. ..:il:t< ... un.~ vurú-vJ•~l''-' comuni--

d~ld internCJcion.tl. 

Todo ~stc.. o .:.o·bcr .no d~.:oe OL'St:rv;.r I;W?l.: con·:iuctu J 

así puede llevarde a cabo und Ley Int0rru.cional. Los ~stados 

en el Derecho Internacional .lioderno, deben de ser iguales -

con los otros t:stados, nunca sentirse superiores como en el' 

antiguo derecho intcrtl-tciona.l, I·'-"""· dicho derecho en los Úl

timos cuarenta aríos h.t crecido mucho, aurnentand0 en ¿;rcin !1Ú

mero sus instituciones, en el cu¡n_:¡o de la organización y en' 

el de lu cooper .. üivo. int:.!rnacional. 

BAJO. 

hl Derecho Internacional del '.i:rabajo apareció tgual 

que el Derecho del Tr~bajo, sin eh,targo, tuvo su esplendor 

en el 1:ratado de Versalles, pero con la segui1d3. t,ucrrct rr.un-

dial se estancó, actualmente es una organización que tiene -

much-J. fuerza. 

Hoberto Owen en lol6 í'ué el fJl"i•ne;r- precursor que j n-

sistió en el Derecho Intern ... cJ.onal del '.L'rab·1jo,~para re.gular 

la jornada de tro.bajo intcrn<:•.cion:\ln.ente • .:!sta idea fué se-

guida por vo.rios J?rt:cursores, hu'uo con~resos y conferencias' 

en CdSi toda ~uropa, P'-'-ra ver si ~ra l'osi ble Q.ue se estable

ciera dicho ~érecho Inte1nacionaf, fOro no fu~ sino h~st~ el 

quince de marzo de 1889 cu<.~.ndo el Consejo Federal Suizo inv!_ 

tó a varios .!ostados (l<'ra::-n:ia, .• ustrht. 1 Bélgica, J.uÍ;:.es Dl:1jo::; 
1 

etc.), a una conferencia, donae se h~blÓ ue todo lo relacio-

nado con el Derecho del 'l'rabaj o. 
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"J:Jl Cor.¿;r¡.... 'J u u· ~'-'r,Ll!l, !:•~·~ el r·unto U8 il·'"'-!'tidét de nu

mero:::a::¡ u.s . .,. .. wlr;us: 'a~::l 27 .;~.l j(J ue ::;e 1.tié:utb!'~:. ue lo;;¡? se se

lt::.GrÓ el IJOnLresv :tat ... rF.~.:io.n-..:.1 de la L.::;_:.i~.~l~~ciÓt1 del 'lTUbc.t

jc de Tiru~el.-s". ,:o !!Ubo Hr. resultacto concreto p.:.!'8. 1::.~ or.ga

niz,tciÓH, iJE'!'.> fij.:~. 1~ Íü""' Ut:: e_ i. .J.IJlccur 1..:. Or¿;~niL.ución In 

~"1 25 ~1 ~J uv j~lio Ju l~u0 en PbrÍs se hizo otro 

·~Jnt,r.;;so, t:¡¿t..Í Y'.l ::.:<:: o.c.:;, nü:S L ••• ::>oc~uciÓü lntvrn:.tcior.:,:J..--

del Trabajo. . 
.:.t:mU•J.i lio:n1 <:l'S u.vi tú u lo:o r...,J:lrc..,eati::l.ntcs ue los tra 

b;..ju.uorcs de todo .~j .nvnuo, lc.J.r:l que ~::fectuuran un ;_)ro¿r:.;.Jll:;t' 

re..:'C:r'l::1te :J. l..:. OL'.:.''.tnÍ:l'-~CÍÓil UC:l trdúljO y exir;tÍ·J. lu J.<.I.Z den 

ru.ciSn ot.:rt::ra • 

. , .. ús tu..ro.e .... J.r¿i (~ror.!. o l, r _ ... s coni\:;rerJ.cius, yero rto fuó -

sino h«:::t~t qu~: be: reu.:ctó lu IJ"'rtu Inte:r·nctciou:ü c..el 'lraua.-

jo cu-tnuo LC 1J~'ÍllCÍj,ÍÓ t:l i:!ll't0C8.leatv dt:l '.Lr8.t::tuo ue Verso.--

llvl:l. 

Ir·· en otro u oi,ro.: .. ..:t.,J')S. 

é'fA. 1CJ()l./ e'b~ \:.e;.~ ~)'Q. ~0.. fft, h~~l't\J.~~ó la.. evolu 

C.tÓM d~ ~t1.~ ~\A~l'li'iiO -M~~,...~~)~~:_)' <pettt> $!.~'-:jo.-
r !!>" c ..... 4 ().L-r: !'"""'- 1"··4·"""""·.~.~h.j ... ..\,;> .... a .... -~ 



el :.:undo. 

I:n"'r-

m·.cional dc1 '~r:'t·.·~o inT·:::·;r"u.J f!X>"' do.&. ~e~0:~ c;k 6.dt1..1J\Ml.. 

de l2.s e.r'"'-mles l•otunci,te (t.st~uo:.,¡ urüuo.;;, In¿J .tcrr;.t, li'r·lrl-

cia, It<:~.lia, etc. )y co:.u 1 re(,it•e,,tE: se no.nuró d. s:~n.t.t•:;>] !.ion.--

pers y como Secr~t~rio a .Jthur tontuine. 

,_;,n la Ore;anü~ación de ·lu.s imcicner; 1..!níut•s ::;e encuen-

tra la Declan•ción lntcrn"'-cionR.l de lo~> uerechos 1.1el 'J.Tabajo 

qu~ se llevó a cabo en :l11ri J ne 1':;)1¡8 en BocoiA y fub J •. uove 

na Conferencia Intern:.:.cioual .~m\>ricu.na. 

Con el Trutt1ao .ue Versalles fir,n;;·.ao eJ 2[<. de junio de 

lSll':l, se fvndó lti . .:ocit·dad de 1~aciones y por el IHÍSI~O it:"tr~ 

mento jur{üico nació la ü.q:;aniza.ción Int•"rn-.~ciomll d.el 'l'r<:'.ba 

jo, esta tenú~ a st1 ct.rgo org::~nizar la CooperadÓn Interna-

cional referente a los probl,•mo.s de tr¡-.bajo c¡ue se ~::stable-

cieral' entre .:.stc..dos, ~rnr,leadol· y trc..uc..j1:1tlOr u aurero, diri

gidos a una protecciSn e.tu.(:tiv~ y juda de los derechos de -

ld. p<~rte má::1 débil de lA. reh.ción laboral. 

La· O.I •. '1:. el ortr.ilriis.,,o cr~::atlo en VersaJlcs, cOtltirrÚa' 

cumJ!lien\•O las m:1s i¡nportant~s funcionn.s que lr-. fueron asie

no.das (Como la r,olÍtico. le.uoral ue los e-;obicrnos), el CU!ttpl_i 

miento estricto del esta.tuto l~>.Lonü y ucb\:! defenüer en el -

carr.:: o del derecho, al tr:.~oaj,~Clor e11 un J,nl;j to ue acción y en 

su desenvolvimier~o sociul, culturul y saniturio. 

La O.I.T. se fundó el 11 úe .;.'úril de l~J:•, Jescrite.-

en la XIII clJusul -~el ~r<ttL,do de Ver"'all~s y ¡•or lo tanto' 

• 
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In::.:ti L·..:.c·icn'='-:; lr!t·:r:. wio::u.le .. '!Ut: ::'•' a;:ociJr.::;n ;;, 1: Or¡_;:,.ni z~ 

ción ne l~s J~ciones JniJ•s 8!1 1S46. 

l..:..J. J.J<::cl r,<c ... ón w:. 1•'iJ .iUI};J.fia, bee:h::J. t:n l':JLI<t es un do

cuu . .::·,to '!'.le :.tctu..:.:!.izd y re·.± ir.,,:::.. L.:.; l•OE:tuLtdos de let O.I .'l·. 
en 1,_, lucroL>. cout1·~ 1, : OIJI'eza <le la clt,::;e trubajadorél., sin 

ewL:•rso 1:;. O .I .'l'. ccu tuu1o~s las dificvlt .. vl<.Js que ha tunido 

al re0.li z·_.~.r 1 ... m:, J c1 Lor E-ncow:i _, ul,;, so ure touo eH lo tocuntc a 

lu coor-er .ción int<;J·n·_.~.c.:ion.::l. 

JU iL.'l·L ... ,J ~lA.- 11 1:.s una OI'5'';tnizución intern:,cional 

~-r~~nente, de su n~tur-lezu t6cnic~ y con un propósito esp~ 

cífico. Ln sus or·í~en•.:. lu~.:: COfH:ui;it~.·. le;. 0.1.1!., cow.:> un or

~urü.> .. w t.;cnico .:··~nd.i.u .• tt:: uE. Le :..:ocied:..d de las .~~ciow:~~ y -

q_ue ~ervirí:'. tt "'~'t::., p¡,r~ l:.t r•.uliz<:tciÓ!i de una .t'in1:1.liuud -

que er:;. rro~i~ tie la Joci~o~d de las ~aeione::; y la cual, es' 

el óe.:.eo ae lo .. I'J.I' cr. todo:J lo::; .c.:::tadoc un r~e;imen de jucti

ci<:!. socie.l, sin ea.b~.r1_o, 1<,, O .I .'1'. ha tt:dsuirido un¿ vi tali-

dud y un: e í't .. ~Jrza I'l·o:¡:,i ·.t~, que le,. han 1•erwi ti do devenir un -

ort..~·nit.:!HO ini.tJI'fl::.cion~.l ctli'I.Óno:,lO". (Ibiden.-P.312) • 

'í:o:n<.mc!o en cur~nta lns clnOtcJ.ciones <J.nteriores, podemos 

concluir f!U<.! l<:!. U .I .~·. ticrw 1<,, n,tu¡·~,lez!:t. de or¿"'nisulo esp~ 

· ciu.liz!:t.do en el cuul existe un:_,. oi visj ón en t. re 1:1 cienciH p~ 

lític:::. y el Derecho Im:crn·.;lcional .!.-tÍl:lico, :;: ero asociado c,on 

la Orec.nizficióu de l<:.f1 .. acion..:s Unidas. 

~: ~rtículo 27 de la Curtu oc las Naciones Un1d~s de-

fine a los ur;:;,.ni;::.;no:..: ~:::1rec.:i~.lizaóos "co.~o aqu.;)llos que se -
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cativo, sanitario y otr;,¡.; anc.-:.r.~.~, :=·en~n vine;ul:.;dor con Le or 

eaniza.ción de acuerdo con las Lliq.o:3icione:., ucl u.rtíct<.J o 

62". (Se::->tÍlvod::.t., C!l:l'-l·;:C'.- up. 0it.- r. ·2:.0). 

Los pt{3'<.mi::;;I,!Ot> ~:;;;r .. :ci,,J iza.tos a difurcncic. ue los ór

ganos de las i~¡;¡.ciones Unidas, comvrenden todo:3 uquclloo\J ;~sta 

dos no miembros de la organización, pueden en cualquier mo-

mento cstublt:cer su sede eu el lugar que múo les convenga y' 

ponerse de acuerdo con el país .respectivo. 

La O .I .T. se inició con 45 C:sta.dos r.1ie:nbi·os. 

ixisten las Deh:gacioncs Nacionales de cad.1. 1:aís miem 

bro, las cuales est'n integradas por cu~tro delegados; dos -

deleg~dos representa~ al gobierno y de los otros dos uno al' 

empleador y otro al obrero. 

El fundamrmto de la gravi tc.iCiÓn internucion:;-.1 ue la -

O .r .'I·. es de composición tripartita, en la cual estun repre

sentados gobierno::., patrones y trabajadores. Lo oue 1-'rEtende 

conseguir pa~a las partes, 'es una ar:nónica arti.culacióu de -

los deberes y obligaciotl.ts que aseguren al trabajador un mo

do de vida decoroso y al e1npleauor una mano de obra eficaz y 

res~onsable y al ~stado una b~~e de estabiliaad de las rela

ciones obrero-patron<:l.lcs, pura asegurar la paz y el progreso 

socio-econ~~ico de la colectiviaad. 

La fin.J.liduu de la O .I .•.r., es estc..blecer un derecho -

del trab¡;,jo que contene;a mínimos beneficios pG.ra lE;. clHse -

trabajc~ó.o:i'r..J y defensa del tr._¡,bajo, lo cu¡;,l va a servir a to

das las lcgi~ü·•cionl;;s r .. ~·cionules; en connecuencia se creó un 

derecho de trabajo y de orígen internacional. Su objetivo 

era re¿:,rular las relaciones humanas que se deriven del víncu

lo obrero-patronal, pdra que no existiüran tantos pro"olewas' 



socio-econó."icos. 

Lu ó.I.~J:. est..': co.n;•ucota de tres órt;ttnos: 

a).- La Conferc:nci.c Int::rn_•ciom, .. l del 'l'rctba.jo. 

b).- El Con~ejo de d~~ini~tr2ción y 

e)·- La O.ricin<J Intcrn cCÍOúdl del frabdjO. 

57 

El prit:ter ór·e~cno en la Cont'eL·ench .. Intern;;¡,ciona.l, es 1 

un Óri:o.:..:'lo 
, 

._u •...:tt~ .... ~ 
, 

r·cune, 

es C::l lh!ois i1·Jport~mte úe la or 

en ella asié;ten del1c-ados; 

con:..ejcros u<:: todtJ; lo~; .~:c.tudot: mü:mbros, los demás organis

mos es:recLüiz::J.do~ y ta .. tui~:-J un re:Jrt:sentunte de la Orguniz~ 

ción de 1·-:es .b.ciono;;s Unid"'-s. 

Cud:t J)e] .;,r;;:,do ;,u<:: d.; no·ubr.:l.r a dos consejeros para ase 

sorurl~, por cad~ uno de loL puntoa de 13 reunión. 

Los res'.llta.ct;;:.:¡ ele l....ts ueliber...cciont:s pueden ser: con

vencioü0S o recowenuaciont:s. L:J.s reco:tlentia~iorws son sugere!!_ 

ci-s a lo~ .:.::.t.J.d?s , la cor.vecwión es un 1,ro¡8cto de ley que 

ta~bi~n pusd~ ser ~cert~du o rechazada. Los ~studos deben -

cu:n:_:lir con la obliG~~ción de.: uo,nl:tc.:r .,;l proyecto de conven-

ción y reco:n~nuación a lo:.: -"ctudos, cm c...tso de que no lo ha

gu se le SCJ.ncionu. 1:-•.s s·~nciones c~ue se llev<:~.n a cabo en la' 

Conferenci:;¡_ ::;on l,úblicuH, ::;CJ.lvo que se indiqu,c q,ue sean en 

for:n:::t contl"t. .. -tl'it ...... 

-"1 Consejo ue •• d·uinL)tración, es un órgo.no administra 

tivo al it;u~ü que la Uficinu. Internctcional 1 ::;e r~níne tres v~ 

ces al año, con el oujc;to de det~;~rminar el :¡:.rogra;na. de trc.ba 

jo de la 0.1.~. y est>.:.uh'cer 1•· , olíticu ¿eü:r<J.l. 

J.U O:'icin• Ir.t .. ru.cion.•l J"l'..,'t·~~bc~.jo, r.;e co_oe:.. o'.!jo' 

..,1 c•_.;,tro1 cl,·l t.··-.1.->-~o 'j' ._ ·~ _ ),¡.c:tl: 1. ;:;,_, J Ó•·u!2:1.· f' 1 o ~-·e.t, c1ue 
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tra en Gineura, Su~za, y no puede recibir instrucciones de -

nin6Ún 60bicrno uj~no a la O.I.T., su precidente es el res-

ponsable de lo que ocMrr~ eh la Oficina. 

Para ser .c;.btadu mieml.Jro de la O.I.T. es necesario que 

dicho ~stado acepte las obliG~cionus estaulecidas en la Con~ 

ti tución de 1~ O .I.'J:., ya. sea que e;,té o no afilic.O.o a las -

Na.cionu::> Uni<las, debe ser aprobado por la mayoría de la~ dos 

terceras p.:1rtes de los .Delegados que intervienen en la Conf!:. 

renci.;. Internucion~l. 

!~Xi:::teu docu.heütos que integra.n lu Con;;ti tución Jurí-

dica de la O.I.T., estos son: 

~1 Trátado ~e Vcrsalles de 1~19 en fracción XIII. La' 

Declaración de ~il~óelfia de 1944 y la Carta ue las ~aciones 

Unidas fir,r.adu el 2t> de junio de 1945 en ::;an l''ru.nciisco, es-

tos uocumen-¡;os siguen en igual forma y no han variado. 

Bl conjunto de convenciones·y recomendaciones forman• 

el Códi¡:;o Intern';.cion:.:cl uel '.l.'rabajo, que ::~e tiene como ·base' 

en muchos paí<>es y a tra.v~s de este se han hecho muchas re-

formas legi:.Jl:..tivas n~.wion: .. les • 

.C:l CSdigo Int•.:rnacional del 'l'rabajo, contiene dispos.;h 

ciones que sirven paril. flrotcger a lu clase trabo.jadora, de .

todos los riesgo::: a que se encuentran expuestoo, tules como' 

enfermed~des, accidentes, etc.; po~ lo t~nto en el C6digo ha 

existido la. r;eguriu.J.d social paru. lo's trab;tjadores desde 19-

19 y adem!:s contribuyó a 11:'. creación del Código Interarc.eric~ 

no de .... eguric.lud ..:ocic.J.l. 
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El temu de los Ree;larnentos Interiores fué uno de los' 

puntos del orden del dÍa de la reunión técnica sobre ciertoo 

a2pectoo de las relaciones de trabajo en la empresa, que se' 

celebró en Ginebra del 10 al 19 de diciembre de 19~9. 

El Reglamento en materia Internacion.al, se aplica a -

todos los trabajadores que laboré~ dentro de una empresa y' 

que tratan del comy>ortarniento que debe de seguir el trabaja

dor. t:l ae~lamento debe de contener la seguridad del trabajo 

dentro de la empresa, de lus oblieucionss de ambas partes o' 

sea trabaja.uor o empleador. ~1 empleador queda obliga-do a i!!_ 

dicar el r~eo del sal~rio, las horas de trabajo y en caso de 

despido debe COtnunicC::r:.;elo de inmediato al trabajador etc. 

Jü Reglamento de '1-rabajo de::'empcí1a un papel importan

te en todos los p:::tÍses pt...ra beneficio ele trabajadores y em-

pleadores. Toua empresa debe de establecer su reglamento, -

claro está que lo huce siemrre y cuando dicha empresa tenga' 

un nú:nero de trab,1jadores superior al número que se estable_g¡_ 

ca • .C:s necesario c¡ue exü:;tan los reglamentos interiores por

que así no hubrJ arbitrariedades dentro de la empresa, se -

llevan a cabo cu~ndo las normas de conducta son vagas y el 

trabajador no las ent.iende; deben de hacerse por escrito y 

con cl·~ri<lud, siendo er;;tu unu de las principales caracterís

tice..G del regl.1mento. 

No todos los regla.wentos estéÍn el:>.borados de igu.al -

formu·, ya que cl.ebu verse la conducta de los trabuja<lor'es deg 

tro éie cada establt:?cimiento o er,¡rrena. 

"El regl::nnt.:nto es imrortante para el empleador, ya 

que cGn él va a mantener en la t:rnpresa, el oruen y la efica

ciu de los métodos de yroducción, como para el trabajador, 
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que sabs a c:_ue ajustarse, su com:porta::úiertto cotídié:.no dentro 

de la f:-tbrica. y a veces .fuera de ella. también". 

LoE regl~aento~ tienen importuncia como medio& ue co

municación serán expuer,tos en lugares visibles; uno de tan-

tos ejemplos sería el del campesino que llega a trabajar en' 

una fábrica, que no conoce el desenvolvimiento del establee~ 

miento, para él va a ser una situación desconocida, es nece-

1 sario que se adapte a la misma, que ten¿;a familiaridad, obt~ 

niéndola con las indicacioneo de sus compañeros o instructo.

res; por lo tanto esta situación va a ser un medio de comun;!;_ 

cación del camresino y husta del obrero fabril • 

.li:l re.;la.:nento se e l..J bora toma.ndo en cuenta las Legi s

le iones de cada país, adc.M:h.; de la conducta de los trabajad.2_ 

res. Un ejemplo es la U.H.s.s., las Democracias Populares y' 

Yugoesls.viq.. Se establecen los reglamentos por medio ue las' 

legislaciones y se elaboran en consulta de los sindicatos. -

.C:n cambio en otros paÍ:;¡es como .Lstados Unidos y el Reino Uni 

do solo se establecen normas generales y casi nada de Legis

lc:.ción sobre reglamentos interiores, en otros países como -

D&l~ica y la ~epdblica ?ederal dlemana se ·elabora el regla-

mento por representantes de trabajadores y empleados. · 

Los sindicatos de algunas partes no intervienen en la 

elaboración, éllos aplican solamente los convenios colecti-

vos en la empresa. 

"Los R~gla:nentos Interiores pueden determinarse fund§! 

mentalmente de tres maneras: Por vía legislativa; bilateral

mente, o sea por ac"uerdo entre los representantes de los em

pleadores y de los tr~bajadores y unilateralmente, por el em 

pleador sólo". 
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El reglamento se el<-Lbora tomando en cuenta estos sis

temas y es muy ct'if'~cil que' se' elabore por alt.,>Ú!l otro proded!_ 

miento. AsÍ los reglamentos se elaboran tomando en cuenta-

primer·:J.mente a lo. leg~s.laci6n del país de que se trate, :¡.ue

e;o por arnbtls partes y en caso contrario, se llevará a cabo -

unilateralmente por parte del empleador. 

En las disposiciones legales de algunos países, que-

dan obligados los reglamentos interiores, cuando son emp.re-

sas e;randes, ,quedando e¡¡;:cluídas aquellas empresas que tengan 

un· mínimo de trabajadores. 

hn algunos países, tules como la República hrabe Uni

da, toda empresa que ten~a quince o mJs trabo.judores deben 

de redactar dos clases de normas: Unas que hablen sobre la 

organización del tr~bujo y el reglamento interior del mismo' 

y las otras fijarán las sanciones, medidas disciplinarias. 

Uno de los IJ~Íses ~ue adopta el reglamento-tipo es la 

U.R.3.S., la India, Checoeslovat¡uia y le hacen las modifica

ciones necesarias. 

Unu vez que el reglamento está elaborado, se debe de' 

entregar a un organismo "'dministrativo del :c;stado, éste ind!_ 

cará si el reglamento está elabol-ado conforme al reglamento

tipo y además debe ape¡;ur3e a la l¿gül18.ción del país úe que 

se trate; si es así se acellta el reglamento y si no es recha 

zado. La em.rresa quederá obligada a h.:;;.cer otro nuevo regla-

mento; en caso de que se ,_uiera modificar, debc:r~n acudir -

los empleadores con los trabajadores al Órgano correspondic!! 

te. Mie:ltras no transcurra un pl<:~.zo de seis me::;es desde que' 

la nt~o.:va e.nr•re~a hay::t csttt.bleciuo reglamento, u otra empresa 

hayu tenido otro roe;J.:.;.rnc:nto, no se puede ruoúific01.r. 
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Existen .;'e..:Í:Jes, co:no ¡;staoos Unidos en que el regla-

me:~to se determina por medio de los convenios colectivos, -

existiendo casos en q_uc el sindic~tto, uno. vez q_ue acepta el' 

rccla~ento, es ¡orque lo considera razonable y el emrleador' 

tiene derecho a consultarlo y modificarlo en caso de que sea 

necesario, pero a veces el convenio colectivo se establece 

en que al ::;indicato sol:::.mente s .. : le informa del reglamento y 

en que lugar :,uede consultarlo. _,_veces el reglamento se --

anexa al contrato, indicándose que fue aprob~do por ei sindi 

cato y notificándole las revisiones. 

~n algunos convenios colectivos se indica que el em-

pleador aplicará sanciones disciplinarias a los trabujadores 

que no curr.r.l·?.n con el re,shunento estipulado, vero el sindica 

to debe conocer dichr!s s&.nciones. En ocasiones el convenio 

no Jaenciona nada del re¿:lamcnto, pero si establece algunas 

condiciones que pertenecen al reglamento y así indirectamen

te habla sobre él. 

HiGL.. ... ,L.,;PrQ.J Il!'l'..:.:.:t.IORES .3.~N3ATO:::.- Los reglamentos in-

teriores no difieren de l..is leyes de una .sociedad, ya que -

unos y otr1:.1s gobiernan 1..1. conducta y las relaciones de los -

individuos que constituye .la unidad social e industrial. Las 

leyes no se rroponen restringir los derechos de los ciudada

noo como individuos, sino únicamente proteger loa derechos -

de todos. Y as:í ocurre con los reclamentos de empresa, que 

son formul:tdos _r.or el biJn común y no menos vara proteger al 

salq.ri::1do y al eÍnplf.:!ud.or. 

Si las reglas con claras, concisas y limitadas a nece 

sidade? propias de la empresa, se granjearán el respeto de -

los ob1·ero~;; y empleador, que Vbr8:n en ellas un requisito sen 
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sato para estaolocer un, sü;te.nu de relaciones en que todos -. 
col::l.boren entre sí •. :Los re5lamentos debieran ser comprensi--

bles, aplicables y emine.1temente prúcticos. Si están anima--
•• 1 

dos por un espíritu amistqso y poco solemne, darán mejore.s-

resultados. lJebierun establecerse J.or escrito, pura poder-

consu,i.tarloc en cu:..~.lq.uier momento y co!llentados por tod?s los 

nuevos trab::1jadores durante el período de iniciación. Poste

riormente hauríc.. que volver sobre ellos especialmente si.ha' 

habido cambios, :p..il'U exr:licar su propó:,:Ji to y dar ejemplos de 

su significado, re·curriendo al cartel de avisos de la fábri

ca, a !Jelícuh.s y a las ilustru.ciones e historietus del pe-

rí6dico de 1:.... crr.¡:resa • .is indL.¡,onsa.ble revi;:;ar periódicameg 

te el reglu.mcnto, pu.ra cersiorarse de que sic.ue siendo útil' 

y válido y de que no h~~ sido mús o menos def:lvirtuado en la -

viaa prúctica. Lus rec;l2.s que :.;e infrinjan con mayor frecuen 

cia, son las que m~s nececitu.n :Jer reformadas. También es-

preciso verifict.r la. observu.ncia del rec;lam~nto, para usegu

r.lrse de c1ue ;:;o Lt::,;lil~Ue en for-rua ecu.:Ínime, con¡;ecuentemente' 

y !Jin disc1·jmim•ci6n ni favoritismo. 

~1 ree;laruento interior de trar~ujo debe de contenE-r to 

dob los requieitos que hun sido determinados por vía legisl~ 

tivs., por común acuerdo tle Consejo de .t:mpresa, por el conve

nio colectivo, o por el e::q .. leador unilateralmt-nte; se toma-

r~n en cu~ntu aquellos text~s que traten cierto~ factores ex 

ternos, por· lo e;enercü el contenido del reglamento yueda su

je:.to a un11. sentenci::t arbitral. 

Otro factor que incluye en el contenido del reglamen-

to, es lL·~ <.iiuwnr,i~n de la ... rr.rresa, o sea, que vna c,,11·1·cs'a --

que tenca person"'l r..um,•roso, el cuntenido de nu reGl:··ct:nto -



/ 
i 

64 

eerá mayor y con l!1Lt3 cietalle s que en una l'm:,re sa que t enea -

poco 1:ersono.l. r-n J.a ~mpresa ¿:r&nuc de cad,J. sección !JU·"de h~ 

bcr un l'e: l:•r.tento y por consi¿;uiente se har·.Jn circul.·.res pr:t

r,, que los tr: ... bu.jaélon~s lo conozcan, así. hu.~1·J 1 et.,lamtlntos -

pura los obreros ,,,anuales, para empleados o pura determina-

d}J s c~:ttee;orías; en alé:,''t.mas empl'esas se tomarán en cuenta los 

turnos de cada trabajador, por lo tanto debe verse la natura 

leza del trabnjo que van a realizar los trabajadores. 

Las oblie::,ciones r:ue tienen los trabajadores en la ·u. 

H.;:;.~., en términos eeneraJes son: t:jecutar su trabajo sin

ningunH interrupción, ob~ervar buena disciplina dentro de -

las horus de trabc•.jo, cumplir con las cuotas de producción,' 

mCLntener en buena for,na las herrallli&ntas o el e,1uiro, cum--

plir tod.J.s l2.s ree;l:•.s de higiene y secnridad, mantenPr J H -

pulcritud del lue;··r de tr1tbajo, etc, 

Respecto al emple.-Jdor son las si[~tüentes: indicar a -

los· trubaj~tdores los programas que deben ·seguir, con horario 

nor1nal y los que trabajan turnof:l, indicar al trabajauor que' 

deje el trdb:J.jo hasta l1ue llegue el reemplazante, prohibir -

distracciones duro.r.te e] trabajo o que celebrel ale;una· reu-

nión mientras sea hora de realizur el trabajo. ~Gtable9er 

los meüioE, di'.'Ciplin'lrios y l;,~s sanciones que se impongan en 

caso de incumplimiento de algunP... cláusula establecida en el' 

rur;lanento. Jste es uno de lo::; reglamentos m;is completos de' 

todo el mundo, otro es el de la.India y Yuc;oslavia. 

La finali~ad que tiene el reglnmento h.;.cicJ. los traba

jadores y patrones, es indicar lo que pueuen o no hacer den

tro del estublecimiunto; s.e üebe indicar el respeto del hora 

rio o sea ~a entrada y salida del trabajador, comienza y fin 
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de los descansos, nO'tif.ic:a<;:jÓn de las ausencias; observancia 

de las rer;lao de ce·guriaad e higiene, cuidado de lé:is herra--

mientas,·orden y pulcri~ud en lo~ lugares en donde se reali

za el trub:...jo, oruei1 y ounducta durante el trabajo, (Prohi-

bir los jue.:50t> de azar, las rií'ias, la ~mbriaguez, trab=t.jo 
1 

por cuenta propia en horas de trabajo, etc.). 

Es uecesario que en el rcglauwnto se est:~.blezcan san

ciones para aquellas person~s que violen las cláusulas. 3a-

gÚn sea la falta cometida así será la sanción, en caso de -

ser rr.ulta, debe ae" ser prudente y en aleunos .r:uíses se depo

tJita en el 1onda soci::..l ue le=. empresa o se entrega a una--

obra de caridad ajena a la empresa. 

No solamente en loo re¡:;la¡:~ontos van a existir s::mcio

nes, sino que también deben de estimarse las CUé:ilidades de -

103 trabajadores: La inventiva, la iniciativa, la antigüedad 

en el servicio y L.l buen comportamiento. Cuando se hagu algo 

c,ue sea importante y adern.ls reporte gan.mcias a la empresa; ' 

por evitar al¿,rún desastre o cuando se r1resten Gervicios a la 

nación o a la sociedad. 

Así se le.:; h<:J. otorga.uo a los buenos tro.bélj.tdores: Un' 

diploma, un libro, un'3. r~;conrpensa monetaria, o un ree;alo. -

Los premios que se den, lo decidirJn el ctu~fto de la empresa~ 

y el comitd. Se h~r~ una publicación de aquellos trabajado-

res que merezcan el ;.renlio, en el tabléro de anuncios del es 

tablecimiento o vor el boletín de lEL compuftía. 

Hubo reuniones técnicas donde se hablÓ de sanciones y 

unas per:.;onas estuvieron de acuerdo que existieran sancio--

n.;s, :90rL ue ibtt.r_ c. "Lener un:.. iinaliúctd educa-civa, p.1.ra que -

el trabajador no si¿~uiero. cometú:ndo violacionE:s al ree;lnme!!_ 
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to. Otros p~1.rticípanteo no estuvieron de acuerdo, que se es

tableciera en el regla~ento me~id~s disciplin~ri~s, ya que -

en c::l re~:l~-~fl.ento se deben ebtablPcer condiciones de trabajo, 

sin emb,trgo, es necesa.cio e::tL.blecer cancioz:.uG en el resht-

mento para que los trabajadores cumplan lo estipulado en --

él.. 

Hablel!los· a.hora. de la publicación de los r&glamentoc -

ya que es una medida precisa para dar a conocer cowo está -

elaborado el 1·.::glamento y así los trabaj<>.dores lo conozcan· y 

cumr:lan con él. 

Todas las empresas de los diferentes países deben de 

fijar e:~ :L'eglar.Jento y lo hu.rúri en los lugares visibles del 

estubleci.nionto y ademJ.s debe hacen:.e en forma legible. 

Francia es uno de los ~aíses que más cuidado ~one pa

ra le. -¡;ublic.tción, indica 1 ue debe de estar fijada en una P.2. 

sición cÓlllotla y en los lugares donde lo& nul:lvos trabc.j<:tdores 

lo puedn.d leer y .saber las condiciones a que quedan sujetos • 

. .L:n los diversos de!lartamentos de la empresa se puede colocar 

el r.-:glarnento p.:.ra que así de inmediato los trabaj3.dores pu~ 

dan consultarlo. 

•. .,l_;unos ratroncs hacen volunt:.J.riarnente del conoc;imie!! 

to de sus trabajadores el regla~ento y lo hacen ror varios -

caminos: Ya sea ~ue le cien un ejemplar a cada uno de ellos, 1 

o tru.nscrib~n el rcelu.mento a través del cuntrato de trabajo 

y se entreeue a cu.du obrero, par.a evitar malu.s interpretaciQ. 

nes. 

En otras e¡npresas, al nuevo tra.baju.dor se le concede 1 

una entrevista. y el empleador est~ obligado a darle a cono-

cer todas las condiciones de trabajo e indicarle los as~ec--
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tos más imoort~ntes. . . 
Hay veces ';uc· los reglamentos solo son costumbres y -

prácticu.s de la emrJresa·7· porgue no estt.Ín redact~-tdas en forma 

escrita, entonces el empleador debe de indicárselo al nue,vo' 

trabaj:tdor y :ponerle un intermedir::rio que esté esperimentado 

en ese asunto. 

f.n lu misu.Fi rE:unión técnica, se trató de la publica-

ción de los regla.:ncnto:;, indicuron que era una medida impf?r

t~nte p~ra d~rlo a conocer y que se debería de hacer en una' 

forma más amplia. 

El re.3lu.::nento de be de rJonerse al conocimiento de los • 

nuevos trabajadores, ya sea 'ue se (;ntrevisten el tr<J.bajador 

con el empleador y este en un lenguaje sencillo lo de a con~ 

cer, pero si el trabajador tiene más cultura que por medio -

de pclículu.s lo conozca, ya que es uno de los mejores rr.éto-

dos pdra ilustrar el c•mtenido del reglamento, o dándole un' 

ejemplJ.r a cada uno de ellos. Bs una injusticia castie;d.r a

un trabajador que cometa una falta al ret;lamcnto, si este no 

lo conoce, de aquí que todo trabajador debe conocer el conte 

nido del rt=;ela:nento interior de traba.jo de su e:npresa. 

Todos los reglamentos una v~;;z aprobu.dos, surán depos;!;_ 

t""dos ante los depJ.rtnmentos u oficinas correspondientes. 

e).- AN,i.LISI3 D~ I;ic~ .t¿JJlUC;J:OI>i!o::i Ai.'I'J.'..~itiOHc.S Y ,i.P,i;'illCIACION 

co:,1P.-tiL~TIVA COii .c:L i)BH~CHO POSITIVO L:..BOiiAL 1iili;(ICANO. 

'I'omando en cuenta lus car<tcterísticas que la Orguniz~ 

ci6n Intcrn:cional d~l ~rab2jo h~ce del Rugl~mento Interior, 
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haco un análisis diciendo: \.;uc el !'eglámento es indispenoa-

ble en toda e1n~reea, ya ¡;¡ea. ,_ue el 11royecto áel .ni.:;;n:o se hu

g'..t !·OL' el er:t1,re~::.ario cu f'orHlo:t unil..!.tera.l, bas..Índose en Ja le 

gislc.ción de cadu. po.ís, o elalJorJndo,~e por el p_ttrón y los 

trabajuuores .o representantes de cada una de las empresas, 

sin e.nb.;.rgo, en ,1íéxico el reclmnento se elabora por ambP.s -

partes, co'T\o debe de ser, 1Jara que el trabajador conozca cu~ 

h:s van a ser laa condiciones a que queda sujeto y adeads -

que el patrón sev-t lt~s ne:cesiuudes ·que 11uedan 1·resent.arse ·en 

la empresa r·or })arte de los trabajadores. 

Tc'.nto un materiu la.boral n.:tcionul como inttrnacional, 

el re,_;lur:1ento se h:..:.rú ieual, debiendo contener los mismos r~ 

quisitos, uno do ello¡¡ es que el reglamento una vez que está 

hecho, es neccc:.trio pasarlo ante los departamentos correspog 

dientes, seLún lo indi~uen las leyes de cada país y así lo -

conozcan; los 11atrones quedan obligados a que el re¿-;lamento' 

se publique de inmedi.,.to y los trabajadores a que cumplan --

con ~l. 

Desde el siervo de la gleba, el e~clavo,el proletario 

mr1ncsteroso; h.•.:;:.tu. el trabaj.Ldor actual, en las diferentes

n·::.ciones, exinten dictd.ncias siderales, en cuauto a la.s rei

vindicucion~s obt0!ütl;;.s por el Reglwnento Interior de '.Craba-

jo. 

~s necesario ~ue todos los trabaj~dores y patrones se 

un~ ... n para lograr una mejor di;;;ciplina y murch<:t. de las empre

sas y sol.:tmente se loerará por medio del REGLAMENTO INT~RIOR 

Dr. TllA.B.-~.JO. 
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C O N C L U S I O N E S 

I.- Cons¡dero que el Reglamento de Empresa, posee las carac

terísticas y esencia ~e :.los Estatutos A~tónomos Personale.s,

resultante de lo establecido por los artículos 422 al 425 de 

la vicente Ley Fed0ral del Trabajo. 

II.- Recomienda la O. I. T., que el Reglamento se aplique a 

todos los trabajadores q_ue laboren dentro de cada empresa,. -

en beneficio de ellos y de los propios patrones. 

III.- La recomendación de la o. I. T., para que sea aceptada 

por cada ~na de las leeislaciones en lo interno, es en el -

sentido que el Reelumento Interior de TrabaJo sea aceptado -

conjuntamente entre empleador y trabajador, o por el emplea

dor en forma unilateral. 

IV.- En nuestro Derecho Laboral, respecto al procedimiento

f>Cra constituir el reglamento inter~or de trabajo, detecta-

mos la existencia de una lazuna legal, al no estar prevista 

por la Ley la solución a los conflictos result~ntes de la 

negativa a formularlo o para el caso de que las partes no 

lle~en a un feliz acuerdo en sus discusiones sobre el cont~ 

nido de sus dispos~ciones. La negativa a úue se formule el -

reglamento interior de trabajo, es por parte de los trabaja

dores (cuando no hay sindicato) o de sus sindicatos, por 

considerar que eluden así la aplicación de sanciones para 

los trabajadores supuesto.:nente infractores. Considero que p~ 

ra el c:1so de negativa, o falta de acuerdo de lus partes pa

ra constituir el re.::lamcnto interior de trabajo, debe esta-

blecerse con cartícter obliGatorio y someterlo al·arbi trio de 

la Junta competente, debiendo se~1irse el procedimiento que 

se señala para los conflictos de naturaleza econ6mica. Cons~ 

cuentemente a lo anterior, veo la urgencia y propongo se re-
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forme la fracci6n segunda del artículo 424 de la L. F. T.,

po.ra cue en su redacción C'UeCle en los siguientes términos: 

Art. 424.- En la formaci6n del reglamento se observarán --

las normas siguientes: 

Il.- Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de ellas, 

dentro de los ocho días siguientes a su firma, lo deposita

rá ante la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje; •· si nQ quedan 

de acuerdo, o se niegan a otorgarlo, deberán someterlo al -

arbitrio de la Junta competente, deoiendo seguirse el proce

dimiento que se se~ala para los conflictos de naturaleza eco 

n6:nica •·• 

V.- Aun'~ue estoy de acuerdo con lo {~ue señala el párrafo se

gundo del artículo 422 de nuestra L. F. T., concidero que d~ 

b·;n form::tr parte de~ reelc.rnento interior de trabajo, las re

.;las de orden técnico y administrativo, necesarias para la -

buena m~rcha en la empresa, que sean solamente del resultado 

de las r1uc formulen las empresas y que no sean contra los -

trab·_¡j~l.dores, contra el derecho, o la moral. En conoecuencia 
J 

pro¡;ont;o ta:nbién la reforma complementaria del artícul·o 422 

en· su seeunuo párrafo, para t:ue sean sus término o los si---

guientes: 

Art. 422.- No son materia del reglamento las normas de orden 

técnico y administrativo r:ue formulen directamente las empr~ 

sas para la ejecución de los trabajos; " solo aquellas que -

no sean contra los trabajadores, contra el derecho, o la mo-

ral " 
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